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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ADOPCION. 

a).- Roma. 

Siendo el Derecho Romano 1,1 estructura fundamental 
del derecho, es de gran importancia estudiarlo como --
antecedente hist6rico de nuestro tema. Asl veremos el
origcn de la adopci6n en la historia de Roma, y su evo-
1uci6n hasta el Derecho Moderno. 

Existfan en el Derecho Romano cuatro formas de ad
quirir la patria potestad, una natural y general y tres 
excepcionales y artificiales: 

a).- Las Iustae Nuptiae. 
b).- La Legitimación. 
e).- La Adopcl6n; y 

d).- La Arrogatio (1) 

Siendo objeto de nuestro estudio la adopci6n nos • 
dedicaremos exclusivamente a ésta. 

Modestino definfa a la adopci6n como una institu-
ci6n de derecho civil, cuyo efecto era establecer entre 
dos personas relaciones análogas a las creJdas por las
"Iustae Nuptiae", entre el hijo y el jefe de fami------
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lia. (2) 

Heincccio al hablar de la adopción, subraya que -
Hes una acci6n solemne por la cual sr toma en lugar de 
hijo o nieto, al que no lo es por 11iltur<ile1a". (3) 

A consecuencia de lil adopción S!' cae en la autor.!. 
dad paterno inlroducifndose dPnlro de una familia ci-

vil a personas ajenas a 6sta, que grneralmcnlc no las
unla ningón lazo de parentesco consunyuinco con el je
fe. Esta institución solo revcstla de gran inter6s pa
ra la sociedad aristocr5tica romana, puesto que contri 
bufa en el aseguramiento de la perpetuidad de la famf-
1 ia; pues en caso de esterilidad de las parejas o bien 
por existir descendencia femenina, habfa el peligro de 
extinguirse un culto doméstico, que era considerado CQ 

mo una deshonra, de esta manera la adopción se practi
caba como una necesidad; pero mfis larde fui cambiando
esta situación con el surgimiento de la constitución -
primitiva de la familia perdiendo eficacia y cayendo -
en desuso. Esto sucedió durante la fpoca de Justiniano 
( 4) . 

1tabí11 dos clases de adopción: 

1.- ~dopci6n de una persona ttsut iuris", 11amada
adrogaci6n; y 

2.- Adopción de un sujeto "alieni turis", denomi
nada adopción en sentido estricto. (5) 

Adrogación.- Es considerada como la m~s antigua -
forma de adopción, era en si un acto que permitia a un 
"pater familias" adquirir la patria potestad sobre --
otro: tenla lugar despu~s de una información por parte 
de lo~ pontifices, y en ra1ón de una decisión de los -
Comicios Curiados. 



Por medio de esta fi!)ura tanto el estado como la 
religión podlan impüdir la extinción de un culto pri

vado, asi como la desaparición de una familia; quedan 
do en un principio oxcluldos los impúberes y las muj,!?_· 
res. (6) 

Posteriormente a la mitad dül siglo III O.C. las 
formas prescritas en un principio fueron reemplazados 
por una decisión del emperado~ calificada como "rcs-
criptio del principe"; cambio que fuE efectivo bajo -

Oiocleciano, puesto que autorizó la adrogación de las 
mujeres, asimismo ~sta pudo llevarse a cabo en las -
provincias. (7) 

Dentro de los efectos de la adrogación nos encon 
tramos que el adrogado pasa a la potestad paterna de_ 
su adragante e Ingresa en calidad de agnado de su fa
milia civil, quedando como cognado de sus antiguos ag 
nados. 

Todos los descendientes del agnado que estaban -
sometidos a él antes de la adrogación, asT como la m~ 
jer que tenla "in manu" corren el mismo destino. 

El adrogado desde el momento de su adrogación in 
terviene en el culto privado del adragante, resultan
do una alteración en su nombre, que se forma con él -
de la gens y el de la familia de la que ya es parte.
En cuanto a su patrimonio pasa al poder del adragante, 
ya que el adrogado se convierte por medio de la adro
gación en una persona "sui iuris". Ante tal situación 
Justiniano resuelve que el adragante tenga en su po-
der los bienes de su adrogado, pero en forma de usu-
fructo. (8) 

En la sucesión, el adrogado debla suceder "abin
testato« a su padre adoptivo y a los hermanos que es-
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tán sujetos al mismo dominio, tamhl~n tenia que heredar 
·a otros agnados: más no a la esposa del padre adoptivo, 

ni a los cognados. (9) 

Adrogación de los tmpQbercs.- En el antiguo Oere-
cho Romano durante muchos anos el imp~hcr no podla ser
objeto de arrogación, en primer lugar porque al Igual -
que las mujeres eran excluidos de las asambleas de las· 
curias, y en segundo lugar con el objeto de evitar que
el tutor se desligara de su ohligación tutelar optando
por la adrogación. Anteriormente el emperador Antonino
el Piadoso permitió la arrogación de impBbercs al darse 
cuenta que esa prohibición significaba un daño a los -
intereses de los menores, y a travós de una constitu--
ctón creada por 61 fu~ posible la arrogación de pupilos 
por "rescripto». Dicha constituct6n contenta una serte
de garanttas a favor del impübcr, pues 6ste por su in-
capacidad no pod,a medir las consecuencias que podr,an
ser muy graves tanto para 61 como para su familia. 

Se determinaron ciertas condiciones para poder 
adrogar a los tmpüberes, tales como: 

1.- La informaci6n de los pontífices tenfa que ser 
bastante rigurosa, conociendo detalladamente la edad y
fortuna del adrogante, si se trataba de una persona sol 
vente y si la adrogación resultaba benefi~iosa al pupiM 
lo, todos los tutores deben proporcionar su "auctori--
tas". 

2.- La ley proporcionaba una especial protección -
al patrimonio del adrogado, para defender los derechos
hereditartos del menor, el adrogante debfa comprometer
se a cuidar de los bienes de lste y garantizarlos devol 
vifindolos en caso de que el adrogado muriera impGber; -
esta obligación no surte efecto cuando el adrogado lle-
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ga a su pubertad. 

DcspGcs de la adrogación las intereses del pupilo 
siguen protegidos. Cuando se convierte en persona p1í-

bcr pucdr solicitnr ante el mdgislrado la disolución -
de la arrogacl6n, si 6sta no le es brn~fira, obtenien
do la cualídnrl dt· "sui juris", n·cupPrMHlo torio'> sus -
bienes. En caso de que el adrogado sea emancipado du-
rante su impubertad por su adrogado tiene derecho a: 

a).- La devolución de su patrimonio con las mis-
mas condi cio1H•s en que se encontr.1bil antes de efectuar. 
se su adrogación. 

b).- Heredar una cuarta parte de los bienes del -
padre adragante; esta disposfcl6n fu~ hecha por volun
tad de Antonino el Piadoso y se le llama "quarta Anto
nina, quarta divi Pil". Este derecho o heredar se 
produce también cuando estando dentro de la potestad -
del adrogado, es desheredado. (10) 

Adopción en sentido estricto.- Es de menor anti-
guedad que la adrogaci6n, sus orfgenes son después de

la ley de las XII ta!Jlas. Era un acto privado de menor 
importancia, pues no era necesaria la tntervenci6n del 
pueblo ni de los pontífices, ya que el adoptado al ser 
un "alieni iuris" no podla provocar la pérdida de una
fami11a o de un culto. Se aplicaba tanto a los hijos -
como a las hijas, porque el adoptante mas que importar 
le la perpetuidad de su familia o su gens, le intcres! 
ba de manera especial hacerse de un heredero sea cual
fuere su sexo. (11) 

Esta segunda forma de adopción consistía princf-
palmente en dos circunstancias: la primera era termi-· 
nar con la autoridJd del padre natural sobre su hijo,
y la segunda a con'•, : rH.:ia de lil anterior hada pasar 
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al adoptado a la potestad del padre adoptivo. Para 19_ 
grar el primer paso era necesario la Triple Venta del 
hijo, provocando la p&rdida de la patria potestad, en 
el padre original; scgan disposición de las XII ta--
blas. Al concluirse la tercera venta se rompe la autQ 
ridad del antiguo "pater familias" y el hijo permane
ce como nin manclpio" dentro de la casa de su adopta~ 
te. Para emancipar a una hija o un pariente lejano se 
producfan los mismos efectos. con excepción de que -
tratándose de la primera y de un nieto, solo se requ! 
rfa de una venta, mediante la cual se anulaba la pa-
tria potestad originaria. (12} 

Para poder adquirir el adoptante la patria pote! 
tad sobre su adoptado, era necesario que acudieran tQ 
dos después de haberse efectuado la tercera manctpa-
ción ante el magistrado, donde se realizaba el proce
so ficticio; ahí el adoptante reclamaba la patria po
testad de su hijo adoptivo y el padre natural acepta
ba tal reclamación. Es asf como el magistrado aprueba 
la acción del actor adoptante, dando como resultado -
lo que es la adopción. 

Justiniano dispone que toda esa serie de ficcio
nes pasen a un segundo término y ese proceso sea subi 
tituldo por formas mas simples contenidas en una mera 
declaración por las dos partes ante el magistrado.(13) 

Efectos.- La adopción significaba un gran riesgo 
para el adoptado, pues perdia el derecho a la suce--
sión de su familia original, asimismo podfa suceder -
que el padre adoptante emancipara a su hijo después -
de la muerte de su padre natural, perdiendo derecho a 
la herencia del primero. Justiniano para subsanar tan 
negativa situación implantó ciertas reformas que sir-
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vjeron de garantfa al hijo adoptivo en cuanto a su de
recho sucesorio, de tal manera que óstc obtenla un de
recho abintestado en relación a su adoptante, sin per
der ese derecho respecto a su antigua familia. (14) 

La adopción en sentido estricto antiguamente pro
dujo patria potestad, pero en algunos casos el adopta~ 

te no la adquirla, resultando dos figuras que fueron -
introducidas por Justiniano y a las cuales llam6: a).
adopción plena y b).- adopción menos plena. 

a).- En la primera el adoptante tiene la facultad 
de ejercer la patria potestad sobre su pupilo. 

b) En la segunda, por el contrario el adoptante -
carece de esa potestad. En la "adoptio plena" se origl 
naban Derechos Sucesorios mutuos "abintestato". 

Los impedimentos para contraer matrimonio en la -
adopci6n en sentido estricto son los mismos que se se
ftalan en la filiación natural. (15) 

Para concluir podemos decir que las diferencias • 
entre adopción y adrogación eras las siguientes: 

a}.- En la adrogación uno de los requisitos prin
cipales. es la manifestación del consentimiento por -
parte del adrogado, a diferencia de la adopción propi! 
mente dicha, donde el consentimiento en un principio -
no fué necesario, ya que el hijo al encontrarse bajo -
la potestad de su padre, éste tenía el derecho de ema~ 

ciparlo y la autorización para transmitirlo a otra fa
mi 1 ia, aunque en el Derecho Clásico fué necesario el -
con sen t i mi en to del adoptad o o cuando m·e nos que no se -
opusiera. 

b).- Existe también diversidad respecto a la edad 
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para la adro9t1ción y la adopción. En la primera la 
edad requerida para quien va a adrogar es de sescnla
años por lo menos. En 1 a segunda el adoptante de he -· 
ser mayor que el adoptado y tener la mayoria de edad, 
senal,ndose la de dlei y ocho aftos como mlnimo. 

e).- la adrogación era admitida para aquellos 

que no tuvieran hijos, en los cuales pudieran ejercer 
su patria potestad. En la adopción esa prohibición no 
se lleva a cabo, puesto que en lsta el adoptado se C! 
locaba como hijo en la familia adoptiva, tambi6n po-
dla entrar como nieto nacido de un hijo que murió o -
que aún vive. 

d).- f\ los esclavos no se les ·podia adoptar, sin 
embargo cuando el amo llevaba a cabo una declaracfón
de adopción, lsta no era más que suficiente para lo-
grar la manumisión del esclavo. Existieron algunos -
juristas romanos como Masurlo Sabino y otros, que s1 
reconocfan la adopción de un esclavo por su amo, ya -
que el adoptado era considerado como un manumitido . 

. e).- los hijos de concubina no pueden adoptarse
debido a que no se encuentran bajo ninguna potestad.
Por tanto los que nacen fuera de las ºjustae nuptiae" 
podfan ser arrogados sin ninguna limitact6n, en el d! 
recho clásico. 

Justiniano al prohibir la adrogaci6n de los hf-
jos de concubina anul6 la 1egi~imact6n por matrimonio 
subsiguiente. (16) 
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b).- España. 

La adopción l'n el dcrl'cho espanol no fué de n1r1yor 
importancia. Est<i institución suq¡ió con nntl.'rioritl.id
a la conquista romana, permanPrlendo a lrav~s de la -
edad media y con la ticepl<ición del dnNlio ilr.1gonú~. 

Es Importante saber que no fu6 regulada en Nava-
rra y en Vizcaya, asi como en los fueros municipales -
castellanos. Con m5s exactitud podemos decir que la -· 
adopci6n reaparició c11 hpaña en el siglo XIII, se re

glamentó de manera especial en el Código de las Costu! 
bres de Tortosa siendo regulado en el fuero de Valen-
eta y en las siete partidas, con el nomhre de prohija
miento. (17) 

Como ejemplo del primer caso de adopción o prohi
jamiento en España lo encontramos con Don Sancho el -· 
Fuerte, rey de Navarra, y Don Jaime Rey de Aragón, am
bos se hicieron adoptar en uno al otro en el afio de --
1231, con el objeto de declararse herederos de la cor! 
na, y asf satisfacer una ambición (18) 

El contenido más importante en la historia de la
adopci6n en España lo encontramos en: 

1.- En el Fuero Real se permite el derecho a ado.Q_ 
tar a todo aquel que no tenga hijos legftimos y al uní 
sono autoriza la posibilidad de adoptar a hijos extra
matrimoniales, para eso se tenfa que acudir al rey de
clarando que era su hijo y mencionando el nombre de la 
mujer. Esta especie de adopción es la denominada legi
timacf6n por adopción, y es usada por .los germanos que 
probablemente fueron quienes la introdujeron a España. 
( l 9) 
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Es necesario que el adopldttlr lcnya la mayorla 
de edad y que exista C'11tre iHlript.11nte y adopl.tdl1 una. 

diferencia considnrahlc de ed,1tk:. C(Jn el objeto de hu 

ccr más rea 1 la rcl ación e11tn· padre e hijo, e11 ca so
contrario la adopción o prohijamiento como lo llama -
este fuero resultar'ª nulo y carcccria de efectos, a

menos q~c diera una autorización el rey aute:. o dcs-
pu6s de haberse efectuado el acto de prohijamiento. -
La existencia de hijos ilegítimo~ cau,aua la rcvoca-
ción trayendo como consecuencia que el prohijado per
diera sus derechos sucesorios co11 e>.cepción de que el 
porfijador podia donarle lo que consideraba convcnic! 
te. 

Las mujeres para poder adoptar requerlan de una
autori zaci6n del monarca, quedando excluidas da dicha 
disposición en el caso de haber perdido a un hijo, -
estando en función de Aste. 

Respecto a los efectos son principalmente de ca
rácter patrimonial. El prohijado adquiere una cuarta
parle sobre la herencia de su prohijante, corrospon-
dien.do las otras tres a los parientes cercanos. En C! 
so de que el porfljado muriera los bienes que obtuvo 
en la sucesión del porfijante son transmitidos a sus
parientes más no a los del porfijante. (20) 

2.- Ley de las Siete Partidas.- Con el nombre -
genfirlco de prohijamiento -•porfijamiento"- rccibie-
ron las partidas las dos formas romanas de la adop--
ción, asimismo la subdivisión de adopción plena y me
nos plena. En el prólogo del titulo XVI, partida IV,
bajo la rübrica "de los fijos porfija~os" se demues-
tra el origen de lit instilucíón dicie11do que los hi-
jos de esta condición, denominados en latin "adopti--
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vi", son aquellos que reciben los hombres por hljos,
aunque no desciendan de ellos por matrimonio ni de -
ningún otro modo; es decir, el acto de p;1sar un hijo
a la potestad de otro que no ha sido su pddre. (21) 

De ahí que, con la definición ofrc;(:ida por la ·
primera ley se desprende que la adopció~ es un mrdio
de constituir una relación patrrno-filial ficticia, a 

trav~s del cual un cxtrano se sitaa en la posición de 
hijo aut~nlico con determinados derechos, los cuales
varlan según la clase de adopción realizada. (22) La
diferenciación entre arrogación y adopción se fija -
por razón de la persona del adoptado y por la forma -
del acto; lo primera tiene lugar respecto de quicnes
no están sometidos a ninguna patria potestad, esta -
misma deberá realizarse con autorización del rey y -

además con el consentimiento expreso de arrogante y -

arrogado. En cuanto a la adopción "estricto sensu" -
sobre individuos sujetos a la potestad de sus padres
naturales, basta Gnicamente que no se opongan al con
sentimiento manifestado por el adoptante y el padre.
En e.as o d e ser e 1 adoptad o des e en d i en te de 1 adoptante 
la adopción será plena puesto que aquel pasa a la po
testad del adoptante; ahora bien si no se produce es
te efecto, la adopción será menos plena. (23) 

Se conilderaban capaces para el prohijamiento a
los hombres libres salidos de la patria potestad y 

que cumplieran las dos modalidades de exceder en diez 
y ocho anos al adoptado y tener capacidad para engen
drar. Sobre este punto el texto legal se extiende, di 

ciendo que ha de tener miembros para ello y no sea -
"de tan fria natura, por que se le embargasse". (24) 

La tercera ley de la cuarta partida establece 
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que no perjudicaba a algunos homhres la impotencia -
sobrevenida por causas externas; dr mudo que los ca! 
trados podlan adoptar. (25) 

Las mujeres que no estaban autorizíldas para --
adoptar, existiendo una excepción para todas aquc--
llas madres que hubieran perdido un hijo durante cl
servicio al rey o del inter~s comunal del concejo. 

La expltcaci6n que d4 la ley respecto a tal --
prohibición es que ellas al adoptar a un hijo, po--
drfan correr el peligro de ser engafiadas por los hom 
bres o viceversa, produciendo un grave dano. 

los libertinos o "forros" no podfan ser adopta
dos segQn dlsposlci6n de la ley quinta de la cuarta
partida, ya que no tenían la capacidad, pues debfan
por siempre obediencia a su sefior aunque €ste les h! 
ya otorgado su libertad, en caso de no cumplir esa -
obediencia su amo tiene la facultad de regresarlo a
su servicio, por tal motivo no lo podía prohijar. 

La ley sexta de la cuarta p¡irtida impide al tu
tor la posibilidad de poder adoptar al pupilo. Dicha 
pr~hibtct6n se hace con el objeto de evitar que la -
liquidación de los bienes sea ilegal e imprecisa, P.!! 
ro al cumplir veinticinco anos el pupilo ese tmpedi
miento era inoperante, mediante la intervención del
rey para evitar cualquier engai'\o. (26) 

Respecto a la edad la cuarta ley del título --
diez y sets, partida cuarta nos seílala que a todo tu 
fante menor de siete aílos que no tenga padre no se -
le puede porfijar; ya que no tiene capacidad para -
consentir, sin embargo si se les puede porfijar a -
los mayores de siete y menores de catorce aftos, pero 
con el otorgamiento del rey. (27) 
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Para que el rey pudiera otorgar ln .:idopci6n era· 
necesario hacer una serie de lnvcsligacloncs para sa

ber la condición del porfijantc, su patrimonio, pare!l 
tesco en relación al porfijando; existencia de hljo~

y si aún tiene edad para procrear, etc. Se imponía la 
condición al porfljador de que si el adoptado muriera 
antes de sus catorce anos, drbia devolver todos los -
b i en es de 1 pu p í 1 o i1 q 11 i en es ten 9 a n el derecho de re e j_ 
birlos. Ese "rccabdo" debe ser entregado por medio de 
una carta hecha por algún escribano público. (28) 

Procedimiento de la adopción.- Se funda princi-
palmente en el consentimiento proporcionado por el -
prohijante y el padre natural del prohijado o por él
mismo. La adopción propiamente dicha se efectúa delan 
te de un juez. mientras que la arrogación se realiza
ante el rey, pregunt•ndoles a las partes si era su -
voluntad la de adoptar y ser adoptado. En el porfija
miento necesariamente se extendta una carta para las
dos clases de adopción, siendo del cuidado de las s1! 
te partidas la redacción de las mismas. (29) 

Respecto a los efectos de la adopción los tene-
mos contenidos en la ley séptima de la cuarta partida, 
y se refiere en primer lugar a los de la arrogación.
(30) El porfijante adquir1a la patria potestad sobre
el arrogado y sus descendientes en caso de que los 
hubiere, incluyendo todos sus bienes, por lo tanto el 
arrogado pasa por una "capltts dtmimutio", pues su e! 
lado de "sui iurts" se transforma en "alieni iuris",
como si fuera hijo legHimo del porfijante. Por tal -
motivo no se puede llevar a cabo la revocación unila· 
tcral excepto dos casos: 1) que el porfijado haya co
me:t ;Jo cicit11 i11«yuloridad pudiendo pcrjudicdr a 
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quien lo prohijó; 2) o que un tercero nombre heredero 
al adoptado con el fin de que abandone la pot<.!stad -~ 

del arrogante. 

Cuando el arrogante dá por termínad<.1 la relación 
de adopción sin ninguna de las cau::.ils mcncionadils, o

que injustamente desherede al arrogado; siluación pr~ 
hibida en la ley octava de la cuarld partida se impo
ne una sanción de carácter civil, que implica la dcvQ_ 
lución del arrogante al arrogndo de todos sus bienes
con que hubiera entrado cuando se le arrogó, además -
de todas las ganancias obtenidas durante el tiempo en 
que el arrogado estuvo en poder del arrogante, dedu-
ctEndose el usufructo que se adquirfo en ese pcrtodo. 

El desheredado tiene sin justa causa derecho a -
recibir una cuarta parte de la sucesión del padre a-
rrogante, lo que en el derecho romano llamaron •quar
ta divt piiª, pero anicamente le daban ese derecho a
las fmpüberes. mientras que en la ley de las siete -
partidas se dá en general a todos los arrogantes. (31) 

. En lo que concierne a los efectos de la adopcf6n 
en sentido estricto tenemos que son de dos clases, s~ 
gün sea la adopción plena o menos plena. 

Por lo que corresponde a la primera, se refiere
esencfalmente a la transmisión de la patria potestad
del padre natural en relación al adoptante, abandonan 
do el adoptado los derechos de su familia original y

adquir1éndolos en la familia donde se hacia adoptar.
En caso de que el adoptado fuera emancipado por su P! 
dre adoptivo, la ley dEcima de la cuarta partida per
mite el reingreso a su antigua familia. (32) 

Las consecuencias en la adopción menos plena son 
más limitadas. No •'>'Íste ningún cambio en la patria -
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potestad sobre el adoptado, éste tiP11l' dcn•chu a reci 
b i r a 1 i me n tos de su ad o 11 ta n te s i t ni p n: y e u a 11 do e 1 p ri 
mero t r ¡¡ !:i aj e en he ne f i e i o de su p ,1 rl re ill.ln I' l i v o , s í n -

quü intervt>nga el padre niltural. 

Respecto a la sucesí6n, lr corresponde u11 dc1·e-
cho abintcstado equivaliendo n la totalidad dr los -
bienes del profijante, siempre qur f.l no tuviera 
hijos, en caso contrario se dlvldirian por partes --
iguales. 

Como impedimentos para contraer matrimonio se -
seftalan entre el adoptante y la adoptada, y la adop-
tante con su adoptado; asl como los hijos del adoptan 
te con los del adoptado, no existiendo impedimentos -
de esta lndole para los diferentes hijos adoptivos de 
una sola persona. La prohibición matrimonial entre -
adoptante y adoptado es permanente, mientras que en-
tre los hijos de ambos no lo es. Existe otro obstlcu
lo denominado "cufiadez", se produce entre cada una de 
las partes de la adopción y el cónyuge de la otra, e! 
te es un impedimento dirimente puesto que hace nulo -
el matrimonio. Estas disposiciones son aplicables pa
ra las dos clases de la adopción. {33) 

En la ley sexta de la cuarta partida se admite -
la revocación a favor del porfijado cuando el porfi-
jante le dfi malos tratos o administre en forma negat! 
va, malgastando sus bienes. 

A la partida cuarta de la ley de las siete parti 
das se le ha criticado porque se dice que no se ade-
cüan en el medio jurfdlco del pueblo ~e esa fipoca, -
existiendo un inoperante sist0ma, debido a no encon-
trarsc n:cop1 ladus en un sólo título los precepto!. rg_ 
fenrtes al "porfij<1111iento 11

; y por último existe un -
15 



proceso muy complicado en la adopc16n de los 11 sui --
iuris", aunque fué substi tuída la form(] de comparecen 
ci a delante el rey, por la de la prcsentac16n ante el 
alcalde, tramitando fiste, el expediente que luego se
remitc a la autoridad real. para dar o no la aproba-
ci6n. (34) 
e).- Francia. 

El Código Napole6n estimaba a la adopción como -
un acto civil, el cual establece relaciones de filia
ción entre dos personas extraílas la una de la otra, w 

(35) Asimismo, distingue adopción entre vivos y adoQ 
ción testamentt1ria> la primera se subdivide en ordin-ª. 
rta y remuneratoria. 

El título VIII (Oc l'~dop~ion et de la tutelle -
officieuse) se divide en dos capftulos; donde el pri
mero, titulado de l!!. ad9_P.ci611, trata en dos seccio--
nes: la.- Las condiciones y efectos de la adopción; -
2a.- Formas de la adopci6n entre vivos, sea ordinaria 
o bien remuneratoria. 

·El segundo capftulo ( intitulado de la tutela -
oficiosa} se ocupa de la tutela oficiosa y de la adOQ 
ci6n testamentaria. (36) 

Respecto a las condiciones de la adopción ordin! 
ria, Marcadé nos dice que la ley exige nueve modalid! 
des: 

1.- Que el adoptante tenga la edad de 50 anos -
cumplidos (art. 343). 

2.- Igualmente. que aquél tenga 15 aftos más que
el adoptado. 

16 



3.- Que el adoptado no hnya sido, o sea -------
strnult&neamcnle adoptado por oLro, sino es por el c6n 

yuge del adoptante. (art. 344.) 

4.- Que el adoptado haya recibido de aquél, du-
rante 6 anos mfntmo los cuidados y asistencia no 
interrumpidos. (art. 345, al 1.) 

5.- Que el c6nyugc del adoptante preste su con-
sentimiento para la adopción. (art. 344.) 

6.- Que el adoptante no tenga en el momento de -
la adopci6n ningún descendientc lcgftimo. (art. 343.) 

7.- Que el adoptado sea mayor. 

8.- En caso de tener aún padre y madre o ·----
cualquiera de los dos, obtendrá el consentim1ento de
éstos hasta los 25 años, o bien su consejo dcspués de 
esta edad. 

9.- Finalmente que el adoptante goze de una bue
na reputac16n. (art. 355. 2o.} 

Por tanto. la adopci6n es un acto civil que 
confiere derechos al adoptante y adoptado (art. 349.-
350), siendo necesario que cada uno est~ en pleno go

ce de sus derechos. (37) 

Ahora bien, la adopción remuneratoria es aquella 
por la cual el adoptante -continúa diciéndonos Marca
dé-. quiere recompensar los servicios que le ha 
tributado el adoptado. Esta, ha sido dispensada de las 
cuatro primeras condiciones anteriorm_ente señaladas;

requtrtindose Onicamente que el adoptado haya salvado 
la vida al adoptante E:xµo11icndo la suya; y que el 
adoptante tenga más edad que el adoptado. (38) 17 



En cuanto a la adopción testamentaria, Esta se -
encuentra sujeta d tres condiciones: 

In.- Que el testdmento no sea hecho dcspu6s de • 
cinco afios de tutela oficiosa. 

2a. QuP el tutor muera antes de la mayor,a de -
edad del hijo y 

3a.- Que aqu&l no deje hijo legitimo estando 
moribundo ( 39) 

Posteriormente la ley del 19 de Junto de 1923 -
pcrmltf6 la adopción de menores; empero, se objetaba
que dicha posibilidad desviarta el reconocimiento de
los hijos naturales a la legitimación y consecuente-
mente al matrimonio. (40) 

Por lo que toca a la ~evocación de la adopcf6n,
esla ley de 1923 la admite bajo ciertas condiciones;
ya sea por motivos graves, rompifindose los lazos por
vla judicial. Admitiase tambifin la posibilidad de 
otorgar dispensas a matrimonio entre hijos adoptivos
del mismo individuo, como entre el adoptado y los hi
jos sobrevivientes del adoptante. (41) 
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CAPITULO l I 

DE LA ADOPCION. 

1.- DEFJNICION DE LA ADOPCION. 

En el capítulo anterior hemos estudtado a la adoQ 
clón desde un punto de vista histórico, sefiala~do los
antecedentes más importantes en el Derecho Romano. --
FrancEs, Espaftol, y la evoluci6n que ha ido siguiendo
esta institución, a travEs de las diferentes época5, -
desrle la tnlcfaci6n de la ley de las XII tablas en Ro
ma, hasta el Código Napoleón en Francia. 

Atiora nos ocuparemos de presentar las diversas --
definiciones de lo que es la adopción, pero antes de -
iniciar el tema, es necesario conocer el significado -
de esa palabra. 

"La adopción es: 
el acto de prohijar o recibir como hijo con auto
ridad judicial al que verdadera y naturalmente lo 
es de otro y se halla en la potestad de su padre~ 
( 1) 

En España tenernos autores que toman como base en
sus definiciones la creación de un parentesco. Asl 
Castán Tobeñas expone a la adopci6n como: 
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ºEl acto jurfdico que engendra entre dos pcr!:'.ona:. 
un vinculo de parentesco civi 1, del que surgen ·· 
relaciones an.'ílogas (au1ic¡tH' no idéntiras) a las -
que resultan de la paternldüd y filiación legiti
mas" • ( 2) 

Asimismo Puig Penn la define como: 
"Institución por la cual se establecen entre dos
personas extranas, relaciones de paternidad o --
filiaci6n semejantes a las que tienen lugar en la 
filiación legfttma". (3) 

Mediante la exposición dada por estos autores ob
servarnos que ambos coinciden respecto a que consideran 
a la adopción como un parentesco, el primero afirma 
que esas relaciones análogas no son idénticas a las -
resultantes de la paternidad y filiación legitimas, y
el segundo establece que esas relaciones de paternidad 
y filtact6n son semejantes a la filiación legitima. 

Ca11xto Valvcrde y Valvcrde coincide con los auto 
res anteriores, pues nos dice que a través de la adop
ción .se crean entre el adoptante y el adoptado rclaci! 
nes civiles de paternidad y filiación, por lo cual la
enuncia de la siguiente manera: 

"Acto jur,dico que crea entre dos personas una r! 
lación an~loga a la que resulta de la paterntdad
Y filiací6n leg1tfrna". (4) 

Algunos juristas como Clemente De Diego estiman a 
la adopción como una ficción. Este se~ala que la adop
ción y la legitimación son una ficr.ión, sólo que la -
primera finge la procreación y la segunda la legitiml 
dad. 

ºLa expone de la siguiente forma: 
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"Es una ficción jurldica, por medio de la cual 
se supon0 que una persona es hija de otra, con 
la cual no estl unida por vfnculo alguno de 
parentesco". (5) 

En Francia nos encontramos con autores como Demo
lombe, que tamhifn trata a la adopción como una fi·--
cci6n, y la determina expresando que es: 

"Un acto solemne sometido a la aprobación de la-
justicia, que crea entre dos personas relaciones
an~logas a las que resultarían de la filiación -
legitima". (6) 

De igual manera Bonnecase hace mención del elemen 
to ficticio dentro de su definición, y subraya el tér
mino adopción, como la palabra matrimonio, que incluye 
dos cosas diferentes, por un lado la institución de la 
adopción, y por el otro el acto de adopción. Nos dice
que la institución de la adopción permite reglamentar
la creación entre dos personas, de un lazo ficticio o
meramente jurtdico de filiación legitima. Aclara que -
por a~to de adopción se entiende que es de carlctcr -
jur,dico subordinado a formas particulares, mediante -
el cual los interesados ponen en movimiento a su fa--
vor, esa institución de adopción. (7) 

Laurent y Foignet, al igual que los anteriores -
concuerdan en la exposición, en cuanto que lsta conli! 
ne una figura ficticia. 

El primero califica a la adopción como una fi---
cción de ley que implanta entre adoptante y adoptado -
re1aciones análogas a las que resultan de la filiación 
{fl). 
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En tanto que el otro la cxpl ica como unil institti_ 

ción cuyo objeto es crear una famlliu y procurar los
beneficios de paternidad ficticia para todo aquel que 
carezca de hijos y que no pueda tP11erlos. (9) 

En Italia el trdtndisla Runyicro al referirse al 
parentesco civil, hace menci6n df' 1,1 adopci6n como 
una tnstttuci6n mediante la cual la ley concede tomar 
como hijo a un cxtrano, substituyendo de esta manera
la ausencia de una familia propia. (10) 

Para finalizar, en Mfixlco Galindo Garfias expre
sa: 

"Pcr la adopción una persona mayor de veinticinco 
años, por propia dec1araci6n de voluntad y pre-
via la aprobación judicial, crea un vínculo de· 
filiación con un menor de edad o un incapacita-
do". (11) 

Este autor continúa diciendo que la adopción ori 
glna una relac16n de paternidad respecto de un extra
no donde la naturaleza no la ha instituido. 

Se han dado otras definiciones como es la s1---
gu1ente: 

(12) 

"La relación jur1dica de filiaci6n creada por el 

derecho, entre dos personas que no son bio16gic! 
mente, ni por afinidad, padre (o madre) e hijo". 

Nuestro Código Civil en su artículo 295 conside
ra a la adopción como fuente de parentesco civil, aun 
que por sus efectos transitorios, no es fuente de 
parentesco entre el adoptado y los miembros de la 
fami 1 ia del adoptante. (13) 
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11.- Clases de adopción. 

En España según las reformas del 24 de abril de -
1958 a su Código Civil, se ha establecido la clasifica 
ci6n de la adopción en: 

1.- Adopción plena, y 

2.- Adopción menos plena. (14) 

1.- Respecto a la primera se establece como requ! 
sito principal que se lleve a cabo mediante personas -
unidas en matrimonio, o sea se dá entre cónyuges que -
viven juntos y estEn de común acuerdo, teniendo mis -
de cinco años de matrimonio. De lo contrario si no -
cumplen con estos rc9uis1tos no se podrá realizar la -
adopción plena. Tambt~n es permitida esta adopción a
las personas en estado de viudedad. {15) 

En cuanto a los adoptados se ha establecido que -
esta clase de adopcionés sea exclusivamente para los -
niños abandonados o expósitos. Siendo éstos menores de 
14 aftos, deben llevar más de tres en esa situaci6n, o
en ca~o contrario, que fueran protegidos antes de esta 
edad por los adoptantes. (16) 

Por lo que se refiere a los efectos, son de tres
t i pos: 

a) Respecto al Nombre 
b) A los derechos sucesorios, y 

c) A los deberes y derechos que tiene el adoptado 
para con su familia consangu1nea. (17) 

a) El adoptado llevará como únicos apellidos los
de sus adoptantes . El primero queda en una situación 
jurídica muy análoga a la del hijo respec--~-----~----
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al padre. El legislador ha tratado de esa manera de -
afirmar el vfnculo adoptivo, con el objeto de que la -
adopción sea mi~ atrayente para los adoptantes, 
adquiriendo de esta forma una paternidad legal, y para 
que los hijos adoptivos al ingrPsar a una familia 
legftima, borren su triste origen. 

b) En cuanto a este respecto se ha establecido -
por ministerio de la ley que el adoptado y sus descen
dientes legitimas tengan los mismos derechos en la --
sucesión del adoptante que el hijo natural reconocido; 
y a su vez al adoptante en la sucesión del adoptado se 
le proporcionen los derechos que la ley concede al pa
dre natural. 

e) El adoptado queda exclufdo de todo deber y --

derecho en relación a su familia de sangre, en cuanto
ª parentesco con sus ascendientes colaterales por ---
naturaleza. No siendo as1 en lo que concierne a los d! 
rechos sucesorios, puesto que los sigue conservando, -
asimismo tendrá derecho a recibir alimentos de su famf 
lia natural, cuando el adoptante no puede proporcionát 
sel o~. 

los parientes naturales no tendrán ningOn derecho 
excepto los que ayuden a los padres por razón de deuda 
alimenticia. (18) 

la adopción plena en la legislación española coin 
cide con la institución de la legitimación adoptiva. -
Sin embargo no se le ha atribuido todos los efectos de 
esta última, aunque se asemeja el estado de hijo adop
tivo, con el de hijo legftimo. (19) 

2) La adopción menos plena se forma de modo 
semejante a la adopción única, conocida por el C6digo-
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Civil antes de llevarse a cabo las reformas, se aplica 
de igual manera a todos, y sus efectos son de menor -
trascendencia. (20) 

El padre adoptante adquiere la patria potestad -
sobre su adoptado y sólo en su defecto se trasmitiré -
al padre natural. Cuando uno de los cónyuges adopte al 
hijo legitimo, legitimado o natural reconocido por el
otro cónyuge, la potria potestad recaeré en ambos 
consortes, dando primacla al padre, y en segundo t&rmi 
no a la madre. 

Por lo que toca a los apellidos, el adoptado po-
drá usar el de su familia natura 1, Junto con el del -
adoptante, en caso de que se especifique en la escrit~ 
ra de adopción, donde se establecerá el orden en que -
deberá llevarlos. 

En cuanto a derechos sucesorios, el adoptado en -

calidad de tal. únicamente tendr~ en la herencia de su 
adoptante los derechos convenidos en la escritura de -

la adopción, sin perjudicar a la sucesión de los hijos 
legftimos, legitimados o naturales reconocidos por el
adoptante. {21) 

A partir de 1939 se dió en Francia la c1asifica-
ci6n de adopción en: 

1) Adopción simple u ordinaria. 
2) Legitimación adoptiva. (22) 

1) Adopción simple u ordinaria se puede definir: 

"Como un acto voluntario y libre que crea, fuera
de los vínculos de la sangre, un vinculo de filia 
ción entre dos personas". {23) 

Esta adopción sr puede explicar como un vinculo -
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que crea entre dos personas por medio de una rasolu-
ción judtclal, una relación jurldlca an~loga aunqu0 no 
idéntica a la que proviene de la filiación lc9íti11:<1. -
(24) 

Es un acto voluntario qur rcquipre del consPnti-
miento del adoptado y del adoptante, tambiEn se cxigc
el consentimiento del cónyuge del adoptante y el del -
cónyuge del adoptado. Siendo el adoptado mayor de edad 
dá su consentimiento por 61 mismo, sin necesidad de -
acudir a la autorización de sus padres. Cuando tiene -
menos de 16 anos su representante legal resuelve por -
él, por el contrario si el adoptado es menor sí necesj" 
ta del consentimiento de los padres, en caso de no --
haberlos se somete a la aprobación del consejo de fami 
lia. (25} 

los efectos de la adopción simple se resumen en -
tres puntos: 

a) Relación entre el adoptado y su familia de --
origen. Este sigue teniendo todos los derechos y 
obligaciones con su familia natural, excepto en el ca
so de que el tribunal declare rotos los vfnculos fami
liares. 

b} Relación entre el adoptante y el adoptado. El
primero obtiene la patria potestad sobre su adoptado,
adquirfendo éste el apellido de su adoptante. En cuan
to a los alimentos se origina una obligación alimenta
ria recfproca entre ambos. 

El adoptado y sus descendientes legitimas adquie
ren en la sucesión del adoptante los mismos derechos -
de un hijo legitimo, mientras que el adoptante salame! 
te tiene derecho a recuperar lo que haya donado a su -
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adoptado, en caso de que ~ste fallc7C11, sin tener dc>scen 

dientes lcg'itimo!'.. A este derecho se le conoce con ül -
nombre de de re eh o de rever s i 6 n . 

e) Relación entre el adoptado y la familia del adop 

tan te. 

A este respecto no hay ninguna relación jurfdica -
entre el adoptado y los famil iarcs del adoptante, excep
to los impedimentos para contraer matrimonio. (26) 

2) Legitimación adoptiva. 

A grandes rasgos podemos decir que esta adopci6n -
toma como base el matrimonio de los adoptantes, debe ser 
irrevocable y sólo es posible para los ni~os de escasa -
edad, rompiendo automáticamente toda clase de relación -
con la familia natural, creando verdaderoa vfnculos de -
parentesco entre el adoptado y la familla de los adopta[ 
teL (27) 

la edad requerida para adoptar es la seílalada en la 
adopc16n simple, o sea que el adoptante tenga más de 35-
aílos. Por lo que concierne al hijo adoptivo debe tener -
una edad menor a la de 5 afios. 

En la legitimación adoptiva es necesaria la parli-
cipaci6n de ambos c6nyuges, sin que Estos tengan hijos -
o descendientes legftimos. 

En cuanto al adoptado existe un requisito esencial, 
que es el que hayan muerto sus padres naturales, sean -
desconocidos, o lo hayan abandonado. 

Corriendo los adoptantes el riesgo pe procrear hi-
jos después de la adopci6n, se ha fijado un término no -
menor de 5 afio~. de5~u6~ de que ésos contrujcron matrimQ. 
n ío, para poder adoptar. ( ?8) 30 



Efectos de la legitimación adoptiva. Son más ·--· 
estrictos que los que resultan de la adopción ordina-
ria. En primer lugar los hijos adüptivo~. se puede de-

cir que no tienen ningún pasado, su apellido es susti
tu~do por el de su padre adoptivo. 

Por lo que respecta a su fumil ia nutural, se --
producen efectos únicamente en relación a los impedi
mentos matrimoniales, no existiendo ninguna obliga--
ci6n alimentarla ni derechos sucesorios. 

El adoptado ingresa completamente en su nueva f! 
mil ia, como si se tratara de un hijo de sangre del -
adoptante. Queda sujeto a los mismos derechos y obli
gaciones que los hijos legitimas, tales como el dere
cho a recibir alimentos por sus adoptantes, de tgual
manera participa en los derechos sucesorio de sus pa
dres adoptivos. (29) 
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Ill .- NATURALEZA JURIDICA 0[ LA ADOPCION. 

Algunos tratadistas se han inclinado en conside-
rar a la adopción como una institución, mientras que -
otros la clasifican como un contrato. {30) 

En Espaft,1 los qui: la señalan como un contr<ll.o di
cen que, determinados efectos producidos por la adop-
c16n dependen de la voluntad de los interesados, 
especificamcnte en la adopción menos plena; razón par
la cual la adopción puede tomarse como un acto -----
constitutivo con naturaleza de contrato. Por el contr! 
rio, el concepto de institución en sentido no estricto, 
acepta que es requisito esencial para el fin que se -
quiera la autonomTa de la voluntad. {31} 

Existen varios juristas que se muestran en contra 
de los anteriores, afirmando que en la adopción no --
existe convenio alguno, sino simplemente es un acto -
jurfdico. Como ejemplo de uno de ellos tenemos a Cali! 
to Valverde y Valverde, que en su ya enunciada definf
ci6n. subraya a la adopción como un acto jur,dico. --
Agrega este autor que ese acto jurídico es de forma d~ 

terminada y naturaleza iTrevocable, ya que no hay una
causa suficiente para hacerlo revocar, al unisono 
menciona que la adopción es un acto civil, condiciona
do por el consentimiento de los adoptados y la -----
intervención judicial. (32) 

Castán Tobenas coincide con Valverde respecto a -
la naturaleza jurldica de la adopción, puesto que la -
clasifica como un acto jurfdico, mediante el cual se -
producen consecuencias de derecho, tales como la del -
parentesco civil. (33) 

Entre otros se encuentra Albaladejo y Oc Diego 
3 '• ' ( 



que senalan a la adopcl6n como un acle solemne. ll --
primero explica que 1 a a dope ión e;, un acto sol emnc, de 

bido que p¡ir,1 llevarse a cabo tiene que cubrir di·!ermj_ 

nadas formí.ll idadcs, como son üxpc•dicntc previo en el -
que se di cumplimiento a los Lr¡mitcs, obtentEndose la 
autortzación que marca la ley, ante un representante -
judicial. (3•i) 

El segundo determina que ha cambiado la naturale
za del acto. restringiendolo a un acto civil sustanti
vo y privado, rodeado de garanttas de solemnidad, con
el objeto de mejorar la adopción. (35) 

El Derecho Espanol en cuanto a la naturalezs ju-
ddica de la adopción, tomó 1n postura convencionnl, -
pues observarnos en sus efectos de parentesco, en cuan
to a los apellidos y el derecho a suceder "mortis cau
sa", que éstos no eran válidos si no estaban expresa-
mente pactados. (36) 

En Francia anttgunmente la adopción se considera
ba como un contrato subordinado en su eficacia a la -
aprobact6n judicial. cuyos efectos dependían de la --
voluntad de las partes. Mas tarde, la corte de Casa--
ci6n declaró que la manifestación de voluntad de las -
partes no origina la adopción, aunque constituye el -
prel imtnar indispensable resulta imposible para darle
un carácter de perfecci6n e irrevocabilidad. 

Actualmente en el Derecho Francés la adopción 
presenta las caracterfsticas de un contrato preparato
rio, por medio del cual el adoptante y el adoptado se
obl igan a solicitar y a aceptar la ratificación judi-
cial. Siendo este contrato la estructura fundamental -
ue id resolución judicial, se co11sitlerará a lu adop---
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ción como nula si ese padeciera alyíln vicio que ameri 
tara a1111larlo. (37) 

Planlol y Ripert comparan¡¡ la adopción con el -
matrimonio, expresando que es una instftucf6n con ba
se contrae tua 1. ( 38) 

los her•anos Mazeaud consideran a la adopción -
simple como un acto de naturalcz¡¡ mixta, voluntar1o,
btlateral y judicial. Subrayan que es un acto volunl! 
rlo, bilateral, por que necPsita el consentimiento -
del adoptante y adoptado. Sehalan que por otro lado -
la adopción es m~s una Institución que un contrato, -
pues asl como los particulares son libres para 
manifestar su voluntad no lo son para regular los re
quisitos y efectos de la adopción, ~s el legislador -
quien se encarga de crearlos imperativamente. Por COft 

siguiente la adopción se asemeja al 1n.1trlmonio, ya -

que las partes se unen por un acuerdo de voluntades a 
una institución. 

Cn cuanto .11 acto judicial lo interpretan dicien 
do que la resolución del tribunal tiene una importan
cia vital, ya que no solamente se concreta como el en 
cargado del registro civil en el matrimonio, a compr2 
bar si se cumplieron con todas las exigencias legales, 
sino que investiga si Ja adopci6n se funda en justos
motivos, y si proporciona ventajas para el adoptado.
(39) 

Carbonnier declara que la adopción es un acto s~ 
lemnne que debe reflejarse en un instrumento verdade
ro, proporcionado por el juez de paz,. o en presencia
de un notarlo. Tambi€n asevera que es un contrato 
Nsul generis", cuyo fin no se encuentra constituido -
por va'Jores económicos, sino por el estado familiar· 
de los contrutilnt1·:,. (40} 3.j 



La adopción en el Oerecl10 SoviHico Sí' determina 
como un a~to juridicu, puesto que csta~lccr relatlo-

nes jurldicas entre el adoplante y el adoptado, 
semejantes a las que cxislí!ll cntrP padres e hijos, •·· 

produciendo como lodo acto juridico una consecuencia 
de derecho, que 5C determina en crear vfnculos de --
p.ircntcsco legill entre el acloptirnte y la dcsce11<le11cia 
del adoptado. ( 41) 

En M6xico la adopción se estima con~ un acto ju
rldico complejo, de caractcr mixto, pues en El inter
viene la voluntad de los particulares y la del órgano 
judicial. Podemos apreciar un doble inter6s, en prt-
mer lugar por parte de los adoptantes, y en segundo ~ 

por el estado que participa en calidad de órgano pro
tector de los menores e incapacftados; siendo un int~ 

rés público que requiere la intervencfón del órgano -
jurisdiccional para vigilar que la adopción se reali
za en beneficio del menor. (42) 

Ese acto jurfdico de la adopción presenta las -
siguientes caracter~sticas: 

l~ Es de car,cter solemne, ya que para su perfe~ 
cionamiento se necesita de la forma procesal estable
cida en el Código de Procedimiento Civiles. 

22 Es un acto plurilateral, puesto que requtere
basicamente del acuerdo de voluntades por parte de -
los adoptantes, y del adoptado, por medio de su 
representante, exigiEndose una resolución judicial. 

32 Es un acto constitutivo de la. filiación y de
la patria potestad que ejerce el adoptante. 

4~ Es un acto que produce la extinción de la pa-

3~ 



tria potestiHl, en el supu('sto dt• c¡11P en el momento el<• 

la adopción hubiere anlcc:.edcntc'. dr• quienc5 cjercic-

ran la patria potestad, sobre el hijo adoptivo. 

5~ La adopción como institución e$ un medio le-
gal de protección de los menores e incapacitados. (43) 
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CAPITULO JII 

DEL AOOPTANTE 

I.- EDAD DEL ADOPTANTE. 

La mayor parle de las legislaciones reclaman en
el adoptante una determinada edad, para tener capaci
dad en el acto de la adopción. Por lo regular exigen
que Esa sea mayor a la marcada como lfmite para alean 
zar la mayorta de edad. Este requisito se encuentra -
basado en la prohibición de poder adoptar aquellas -
personas con descendencta legitima, requisito marcado 
por determinadas legislaciones, y que más adelante -
trataremos con mayor amplitud. (1) 

A este respecto Bcrlier nos dice que la adopción 
no es sino para consuelo del adoptante, por ello él -
no debe tener hijos, adem~s de haber pasado la edad -
en que la sociedad invita al matrimonio. (2) 

En el Código Civil Español en un principio se S! 
ñaló la edad de cuarenta y cinco años para toda aque
l la persona que quisiera adoptar. Ese requisito fué -
modificado en las reformas al mencion~do código en -
materia de adopción. El legislador expuso razones muy 
fuertes para cambiar ese precepto, en los cuales sena 
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la que era inconveniente la edad rlc cuarenta y cinco -
aftos, por ser demasiado excesiva, ademJs hacia imposi
ble muchas adopciones. (3) 

Tambión fuE cambiada la diferencia de edad requc
ri da entre e l ad o p ta c.1<. r ~· l' ad o p t .rn t c.• • Ante r i o r me n te -

el texto legal espníiol m<ircab<1 como requisito en la -

adopcifin, el que rl padre adoptivo tuviera por lo me-
nos quince aíios más que el adoptado. (4) Ese requisito 
fu6 criticado, pues los juristas lo consideran insufi
ciente. 

El código civil espaftol determina los mismos 
requisitos de edad de los adoptantes, para ambas cla-
ses de adopciones, como son la plena y menos plena. En 
su artfculo 173 en su primera parte expone lo siguien
te: 

"Pueden adoptar quienes se hallen en pleno uso de 
sus derechos civiles y hayan cumplido la edad de
treinta y cinco años. El adoptante ha de tener, -
por lo menos. dieciocho años mis que el adoptado" 
(5) 

De este precepto desprendemos dos requisitos que
debe cumplir el adoptante: 

El primero habla de la capacidad. y nos dice que
debe encontrarse en pleno uso de sus derechos c1viles, 
lo que quiere decir que tendrá capacidad para obrar, -
por lo tanto no podrán adoptar los dementes, aunque -
tengan intervalos lücidos, los sordomudos, los pr6di-
gos y los que sufran pena de interdicción civil. (6) 

El segundo requisito, que es e,1 que nos interesa, 
se refiere a la edad, y señala la de treinta y cinto -
años. llevándole una diferencia de dieciocho el adop-
tante al adoptado. [n el derecho español no hay dispen 
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sa en el caso de que el adopti111!.r no rcu.ni1H'a con es-
tos requisitos. (7) 

El código civil franc6s en !>u artículo 343 origi

nalmente señalaba la edad de cincuenta aílo5 para el -~ 

adoptante, habiendo una difercnciíl de quince entre --
adoptante y adoptado, Fué señaludo el término de 
cincuenta años con el objeto dP que los adoptantes ya
na pudieran tener descendencia. 

El legislador franc6s lom6 como basr en la difc-
rencia de edad entre adoptante y adoptado, la de quin
ce años, con el objeto de hacer mtis real la relación -
paterno-filial. (8) 

Esos requisitos fueron reformados, rnarclndose la
edad de cuarenta aiios para los adoptdntes. Cuando la -
adopci6n es solicitada por un matrimonio se pide un -
minimo de diez anos sin haber tenido hijos, y basta -
conque uno de los conyuges tenga treinta y cinco, la -
diferencia de edad entre los sujetos de la relac16n -
~dopttva no variaba, por tanlo permaneció en quince -
aflos. (9) Más tarde hubo nuevas reformas reduciéndose 
la edad de cuarenta aílos para los adoptantes por la de 
treinta y cinco. En cuanto a la edad que debe llevarle 
el padre adoptivo a su hijo fué aumentada tres años, -
quedando ya no en quince sino en dieciocho. 

Probablemente el legislador pensó que si debfa hA 
ber una relación ficticia entre padre e hijo, era aun
m5s real si el adoptante tuviera dieciocho y no quince 
(10) 

Es importante anotar que el c6digo civil franc6s
se~ala la misma edad para la adopción ordinaria o sim
ple como para la legitimación adoptiva. (11) 
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El C6digo Civil Italiano trata a la adopción en su 
tftulo VIII capitulo l. Esta hace referencia a la edad
del adoptante marcando como mf nimo para poder adoplar -
la de cincuenta anos, fija adem5s para el adoptante una 
diferencia no menor a la de dieciocho anos, en relación 
a su adoptante. 

El texto legal dice: 

"La adopción se permite a personas que han cumpli
do los cincuenta aftos y que excedan al menos en -
dieciocho la edad de aquellos que quieran adoptar" 
( 12) . 

Agrega que cuando las circunstancias especiales lo 
determinen la corte de apelación puede permitir la ado2 
ci6n si el adoptante ha alcanzado al menos la edad de -

cuarenta aftos y si la diferencia de edad entre el adop
tante y el adoptado es por lo menos de diecisets anos.
(13) 

El Derecho Sovi&tico nos dice que toda persona que 
haya ~legado a la mayor1a de edad se encuentra capacit! 
da para poder adoptar, asimismo el código de la Repúbli 
ca de Bielorrusia permite la adopción a personas que -
hayan cumplido por lo menos veinte anos, el código de -
la República de Azerbaidzhán admite la adopción a pers~ 
nas que sean por lo menos dieciocho anos mayores que el 
adoptado; el de la R.S.S. de Bielorrusia exige que el -
adoptante le lleve como minimo diez años al adoptado. -
( 14) 

En su te~to original el código civil del Oistrito
Federal de 1928, señalaba en el adoptante la edad de -
cuarenta aHos para poder adoptar, llevándole por lo me
nosdiectsiete más al adoptado. Ese requisito fué modift 
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cado, según el decreto del 28 dr febrero de 1938, 
publicado en el diario oficial del 31 de rnurzo del mis 
rno año, reduciendo la edad de cuare1d.il a treinta años. 
( 1 5) 

Posteriormente huho otra rcíorrna al artlculo 390-
del mismo código fijando la edad de veinticinco años -
para el adoptante. 

Nuestro Derecho Civil Mexicano actualmente subra
ya corno requisitos en la persona del adoptante los si
guientes: 

1.- Debe ser persona flsica. 
2 • - · La ad o pe i ó n re e a e r á ú 11 i e ,1 íll C' n te en un a so 1 a 

persona, excepto en el caso del matrimonio. 
3.- Como requisito principal de nuestro tema, se

determina la edad de veinticinco aílos para que el ado2 
tante pueda llevar a cabo la adopción, habiendo una -
diferencia de diecisiete entre adoptante y adoptado. 

4.- El adoptante deber~ estar en pleno ejercicio
de sus derechos civiles. , 

.s.- Debe mostrar buena conducta; y 
6.- Contará con medios económicos suficientes pa

ra hacer posible la subsistencia y educación del adop
tado. (16). 

El Código Civil para el Distrito Federal en el -
capitulo V dedicado a la adopción, enuncia los requisi 
tos seílalados anteriormente: 

Art. 390.- "El mayor de veinticinco aílos, libre -
de matrimonio, en pleno ejercicio de -
sus derechos, puede adoptar uno o m~s
rncnores o a un lncaµacitado, aun cuan· 
do &ste sea mayor dP edad, siempre que 
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el adoptante tenga diecisiete anos m&s 
que el adoptado, y que acredite adc--
míls: 

t.- Que tiene medios bastantes para proveer a la 
subsistencia y educación del menor o al cui
dado y subsistencia del incapacitado, como -
el hijo propio, según las circunstancias de
la persona que trata de adoptar; 

JI.- Que la adopción es ben~flca para la persona
que trata de adoptarse¡ y 

111.-Que el adoptante es persona de buenas costu~ 
bres. 
Cuando circunstancias especiales lo aconse-
jen, el juez puede autorizar la adopción de
dos o más incapacitados o de menores e inca
pacitados simultáneamente". (17) 

Podemos observar que el derecho espaftol y el fran 
cés guardan gran semejanza en cuanto a la edad marcada 
para los adoptantes en la relación adoptiva, determi-
nando ambos derechos la de treinta y cinco por lo me-
nos.· Igualmente coinciden al fijar dieciocho anos como 
diferencia entre el padre adoptivo y el hijo. 

En nuestra opinión personal la edad señalada por
el legislador italiano para las personas que deseen -
adoptar es demasiado elevada, pues si el derecho pre-
tende crear una re1ac16n entre padre e hijo que se --
asemeje a la realidad, es difícil alcanzar ese prop6si 
to marcando la edad de cincuenta años. Más bien debe-
rán ser personas jovenes las que adopten, teniendo en
cuenta básicamente una diferencia lóg1ca entre el suj! 
to adoptante y el adoptivo. 

Por el contrario el legislador mexicano marca una 
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edad muy razonable, dándole de esa manera oportunidad 
a todas líls personas jove11cs que quieran adoptar. 

Podemos ver que entre las legislaciones citada~. 
las que determinan en el adoptante una menor edad son 
la soviética y la mexicana. Pero más aun soviética, -
pues como ya hemos visto impone como requisito única
mente el haber cumplido la mayorfa de edad. 

Por lo que toca a la diferencia de edades de los 
sujetos de la adopción, la mayoria coinciden en este
aspecto, marcando de diecisiete a dieciocho aftos. 
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Il.- ESTADO CIVIL DEL ADOPTANTE. 

A este respecto no hay mucho qu~ decir, sin rmhar 
go es interesante saber la ideología de determinadas -
legislaciones en comparación a la nuestr&, en cuanto a 
la prohibición de poder adoptar determinadas personas, 
según sea su estado civil. Así por ejemplo el Código -
Civil Español en su ya enunciado art. 173 nos dice: 

"Se prohibe la adopción: 
la. A los eclesiásticos ........ . 
4a. Al cónyuge sin el consentimiento de su consor 

te. 
Fuera de esta causa nadie puede ser adoptado por
más de una persona". (IB) 

Respecto a la prohibición de adoptar a los 
eclesiásticos, nos dice Castán Tobefias: 

Se funda principalmente en el deseo de evitar ju! 
cios temerarios. {19} 

El legislador pensó que serla un inconveniente el 
que l-0s religiosos adoptaran, pues a travfis de la 
adopción se podrian proteger legalmente relaciones --
famll iares prohibidas entre los religiosos, al unisono 
sus votos sacerdotales o religiosos resultan incompat! 
bles con el ejercicio de los derechos y cumplimiento -
de los deberes atribuidos al padre adoptante. {20) 

Otros juristas opinan que no debe permitirse la -
adopción a los eclesiásticos por respeto al celibato -
que la religión impone, y esos respetos no deben 
quebrantarse fácilmente. 

Además el carácter de ese sacrdmentu de la orden-
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sacerdotal, implica deberes muy estrechos para con la· 
Jgl es ia, y que no se pueden ext íng1iir. (21) 

En cuanto a los matrimonios el anico CílSO que --

permite la ley e~paílola adoptar por más de una perso-
na, es en el caso de la adopci6n plena, que como ya ~

estudiamos sus requisitos en el capitulo anterior, s6-
lo se produce en el matrimonio y cuando ambos conyuges 
vivan juntos, asf el texto legal enuncia cir1 su primera 
parte del art. 178. 

"Solo podrán adoptar plenamente los cónyuges que
vivan juntos, procedan de consuno y lleven más -
de cinco anos de matrimonio. Tambi6n podrán 
hacerlo las personas en estado de viudedad". (22) 

Podemos observar en el enunciado de este artfculo 
que también es permitida la adopción a aquellas perso
nas que se encuentren en estado de viudedad. 

La adopción puede realizarse por uno de los c6ny! 
ges, pero exigiéndose el consentimiento del otro, este 
caso .de adopción se dá solamente en la menos plena, -

donde uno de los cónyuges adopta al hijo lcgftimo, --

legitimado o natural reconocido por el otro consorte. 

El arl. 180 del código espaflol hace exclusiva 

referencia a la adopción menos plena y nos dice: 

«cuando uno de los c6nyuges adopte al hijo legft! 

mo, legitimado o natural reconocido del otro con-
sorte" .......•...... 

Por lo que se refiere a si las p~rsonas r.élibes -
están capacitadas para adoptar, el c6digo civil espa-
ñol no hace menci6n alguna a este respecto. 
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En el Derecho Franc&s, cualquier persona puede -
adoptar, siempre que cumpla con los requisitos senala
dos por la ley¡ sin importar su estado civil. De 1gua1 
manera puede adoptar un hombre o una mujer. (23) 

Los cónyuges pueden adoptnr conjuntamente o bicn
puede adoptar solamente uno de ellos. 

El primer caso se refiere a la clasificación que
el derecho francfis denomina 1egitimaci6n adoptiva y -
que por sus caracterfsticas guarda gran similitud con
la adopción plena que adoptaron los espa~olcs. 

En esta adopción se exigen ciertos requisitos co
mo son: 

1.- Esencialmente se lleva a cabo dentro de un 
matrimonio y que ambos consortes vivan juntos. 

2.-Se solicita la ad¿pci6n por ambos cónyuges, 
no nada más por uno de ellos. 

3.- El consentimiento debe ser un6nime entre am·
bos c6nyuges. 

4.- Debe existir el cumplimiento del deber conyu
gal de convivencia. (24) 

En el caso de que únicamente uno de los cónyuges
adopte, nos encontramos frente a la adopción simple u
ordi naria. Sólo podrá adoptar el cónyuge si el otro o
torga también su consentimiento, aunque no por ello 
signifique que ambos sean lo$ que adopten. Pudiendo 
adoptar a los hijos lcgftimos, legitimados o natural -
reconocido por el otro consorte. {25) 

Hay dos excepciones por las cuales no es necesa-
rio el consentimiento de otro cónyuge: 

1.- Cuando exista separaci6n de cuerpos. 49 



2.- Cuando el c6nyuge se encuentra imposibilitado 
para manifestar su consentimiento. (26) 

La Legislación Civil Mexicana no hacn ninguna di
ferencia en cuanto al estado civil de las personas que 
puedan adoptar, prrmiti~ndolo de igual manera a los e§ 

libes como a los casados. Así en su art. 390 el Código 
Civil del Distrito rcclcral, como y,1 lo hemos menciona
do anteriormente, se refiere exclusivamente a las 
persona!. libres de matrimonio. Asimismo el art. 391 -
del mismo Código se refiere especialmente a los c6nyu
ges y expone: 

Art. 391.-"El marido y la mujer podrln adoptar, -
cuando los dos est~n conformes en con-
s iderar al adoptado como hijo y aunque
s61o uno de los cónyuges cumpla el re-
quisito de la edad a que se reftere el
artfculo anterior, pero siempre y cuan
do la diferencia de edad entre cualqui~ 
ra de los adoptantes y el adoptado sea
dc diecistete anos cuando menos". (27) 

Podemos darnos cuenta que el Código Civil del --
Distrito Federal no hace menci6n respecto si un solo -
c6nyuge puede adoptar, como lo hacen los códigos fran
cés y espaf\ol. 

El legislador mexicano pasa por alto ese punto -
puesto que no hace distinción como las otras legisla-
ciones mencionadas, en cuanto a clases de adopción. 

En el Derecho Mexicano no existe Ja adopción ple
na o menos plena u ordinaria o legitimación adoptiva. 
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Ill.- EXISTENCIA Dl DlSCrNDILNlCS DEL ADOPIANTF. 

En Espaíla no se rcrmitr adoplar a la~ personas que 
tengan hijos legítimos, lcuiti111.idos o naturales, sirm·

pre que ésto::. hay<11l sido rcconoridos. 

El mismo art. 173 del Código Civil Lspaftol senala, 
en lo referente a quienes se prohibe la adopción, en el 
punto 2o. lo siguiente; 

art. 173 "Se prohibe la adopción: 

2o. A los que tengan descendientes legf-
timos, legitimados o hijos naturales re-
conocidos". (28) 

Esta prohibición se basa principalmente en la ra-
zón de or19cn ya muy antiguo, desde el Derecho Romano.
en el hecho de quien tenga descendientes no necesita la 
compensación de la adopción, adem~s podrlan surgir rnu-
chos problemas entre los hijos legftimos y los adopti-
vos. Anteriormente el Código Civil Español mencionaba -
ünicamente a los descendientes legitimas y legitimados, 
mas no a los naturales. (29) Podría suceder que los --
cónyuges procrearan hijos después de haber realizado la 
adopción, en este caso no se afecta en lo absoluto a la 
Institución de la adopción, la cual seguirá subsisten-
te. 

En cuanto si los cónyuges tuvieran hijos adoptivos 
no existe ningün tmpedlmento para volver a adoptar, --
puesto que el legislador español no se preocupó en su -
texto legal por mencionar algo al respecto, por lo cual 
se interpreta que no hay prohibición alguna para hacer
una nueva adopción. (30) 

De la misma manera en el Derecho Francés se prohi-
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adopción a toda persona que tenga descendientes legfti 
mos, siendo un requisito esrncial tanto para lit adop-
ción ordinaria como para la logitimaci6n adoptiva, lH
ausencia de hijos. {31) Las razones expur.-str1s por cl
legislador franc~s respecto a la creación de este 
impedtmrnto, se basan al igual que la legislación 
espafiola en que la adopción fufi creada para consuelo -
de los matrimonios est~riles. Otra explicación que dan 
al mismo respecto es evitar un detrimento a los hijos
legítimos. 

En un principio, sin embargo no era obstáculo P! 
ra la adopción la existencia de hijos naturales en el
adoptantc, de igual manera si iste tuviera hijos adop
tivos, por consiguiente una misma persona puede adop-
tar a más de un individuo. La adopción seguirá 
subsistiendo en el caso de que los adoptantes conciban 
un hijo, despu6s de la adopción. Situación que como -
hemos visto ya, tambiEn se produce en el Derecho Espa
ñol. 

La existencia de parentesco o afinidad entre los 
sujetos de la adopción no hace imposible la realiza--
ci6n de ~sa, pudiendo adoptar los tfos del adoptado o
el segundo cónyuge del padre o la madre legl.timos. 

Anteriormente no habia ningün impedimento en 
cuanto a la adopción hecha por la madre o padre natu-
ral, siendo así un medio de proporcionar a los hijos -
los beneficios derivados de la legitimidad, sin suje-
tarse a los requisitos señalados por la legitimación.
{32) De lo anterior se reformó la posibilidad de poder 
adoptar las personas que tengan hijos naturales, como
ya hemos mencionado en un principio esa prohibición -
nada más se dirigla a quienes tuvieran hijos legfti--
mos, pero actualmentu ese impedimento se extiende por-
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igual a los adoptantes, que tennan d~scendientes legilf 

mados o naturales reconocidos. Por el contrario si es -
posible para uno de los cónyuges adoptilr a los hijos -

legitimos, legitimados o naturales reconocidos por su -
consorte. 

La situación de poder adoptar aun teniendo hijos
adoptivos, no fu€ modificada por lo cual un mismo adop
tante puede adoptar varios sujetos, siempre que cumpla
con los anteriores requisitos. (33) 

En Rusia no existe ningfin impedimento en la adop
ción para lodos los padres que tengan hijos, en sentido 
estricto de la palabra, puesto que el Derecho Sovifitico 
se concreta a decir que no es obstáculo para los padres 
que tengan hijos propios el poder adoptar. Los juristas 
sovi&ticos por el contrario de los espaíloles y france-
ses consideran a la adopción muy benéfica cuando los -
adoptantes tienen hijos, pues aseveran que existe una -
mayor convivencia entre ellos, siendo un método m¡s --
efectivo para lograr su educación, y como prueba de --

el lo afirman, hay gran nGmero de adopciones donde los -
adoptantes tienen descendencia. 

En este País se les dá igual trato a los hijos -
legltimos con los adoptivos, sin existir ninguna distin 
ción entre ambos, de igual manera las relaciones entre
el adoptante y el adoptado son ldEnticas a las de un pa 
dre con su hijo legitimo. (34) 

En el texto primitivo del código civil de 1928 PE.. 

ra el Distrito Federal, se impuso como requisito para -
poder adoptar la ausencia de hijos en el adoptante. Más 
tarde hubo reformas al mismo código en su art. 390, por 
decreto del 28 de febrero de 1938, con publicación en -
el diario oficial el 31 d0 marzo del mismo año. Pero 
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dichas reformas no alteran di:' ni11g1in.i meneru a lo-·
impuesto en el texto original, en el aspecto de cxis 
tir descendientes en el adoptado, finicamentc como ya
hemos visto, se refiere a lo edad del adort¡¡11tc, y 1o 
enuncia asf: 

art. 390 "Los mayores de treinta anos en plcno
ejercicio de sus derechos y que no te! 
gan descendientes pueden adoptar a un
menor o a un incapacitado aún cuando -
sea mayor de edad, siempre que el ado! 
tante tenga diecisiete anos m's que el 
adoptado y que 1~ adopción sea benóf 1-

ca para éste". (1!i) 

Posteriormente hubo otra reforma al Código Civil 
del Distrito Federal en el mismo articulo 390, por d! 
creto del 23 de diciembre de 1969, publicado en el -
dfario oficial del 17 de enero de 1970, en vigor tres 
dlas despu~s. quedando de la siguiente manera: 

art. 390 "El mayor de veinticinco anos, libre -
de matrimonio, en pleno ejercicio de -
sus derechos, puede adoptar uno o más
menores o a un Incapacitado, aun cuan
do éste sea mayor de edad, siempre que 
el adoptante tenoa diecisiete años más 
que el adoptado y que acredite además: 

l.- Que tiene medios bastantes para -
proveer a la subsistencia y educación
del menor al cuidado y subsistencia -
del incapacitado, corno de hijo propio, 
segfin las circunstancias de la persona 
que trata de adoptar; 



11.- Que la adopción e~ bcn6flcn parft
la persona que trata de adoptarse; y 

111 .- Que el !doptJntc es persona de -
buenas costumbres. 
Cuando circunstancias especiales lo -
aconsejen, el juez puede autorizar la
adopción de dos o mis incapacitados o
mcnorcs e incapacitados simult,ncamcn
te". (36} 
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CAPITULO IV 

DEL AOOPT AOO. 

l.- ADOPCION DE MAYORES. 

A este respecto existen algunas legislaciones 
que permiten adoµlar a personas mayores. 

En Espafta nos dice Clemente De Diego que pucden
ser adoptados todos mayores o menores, siempre y cuan 
do se cumpla con el requisito marcado por la ley en -
cuanto a la diferencia de edad entre adoptante y ado~ 

Lado, que como ya hemos visto en el capitulo anterior 
era de dieciocho anos. (1) Asimismo existe la adop--
ci6n de personas casadas sea hombre o mujer, en este
aspecto el código civil espili\ol no hace diferencia de 
sexo, puesto que admite la adopción tanto para un va
rón como para una mujer, y así el texto legal del mi2_ 
mo código civil español en el articulo 176 de su pri
mera parte expone: 

"La adopción se autorizari previo expediente, en 

el que necesariamente se manifestará a la prescn 
cia judicial el consentimiento del adoptado ma~
yor de edad; si fuera menor o incapilz, el de las 
personas qur debieran darlo para su matrimonio,-
Y si fuere· c;1<., 1(•, el de su cónyuge ......... (?}., 
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De lo enunciado, podemos deóuc ir que en lit adop 
ci6n de per!>on.is mayores en cuanto a su estcdo civil 
de casadas, se requiere el consentimiento de uno de
l os cónyuge~. Si se adoptil a un ho111lire casado la es
posa expresar~ su consentlmicnlo; por el contrario -
si la adoptarl11 es una mujer, SHiÍ su esposo quien lo 
manifieste. 

Algunos juristas opinan que el legislador espa
ñol al ímpo1HT como requisilo en la adopción de una
persona casada el conGenti111ie11to d(• su cónyuge, olvi 
dó una situación de gran Importancia, es en el caso
de que el cónyuge obligado a dar su consentimiento -
fuese menor de edad, y se preguntan lquien o quienes 
entonces serán los encargados de otorgar ese consen
timiento? puesto que el Código Civil Espaftol no di -
ninguna solución al respecto. Dicen los tratadistas
que para resolver esa laguna de la ley se tendrá que 
acudir a los principios generales del derecho. (3) 

En el supuesto caso de que se tratara de una -
persona mayor c~lihe, se requerlrS exclusivamente de 
su consentimiento, siempre y cuando ésta se encuen-
tre capacitada para manifestarlo. Si fuera persona -
casada pero incapaz de consentir, en su lugar lo ha
rán las personas que lo otorgaron para su rnatrimo--
nio. 

En el Derecho FrancEs también se acepta la 
adopción de mayores, pues dicen que pueden ser suje
tos pasivos de la adopción tanto los menores como -
los mayores. (4) 

En un principio, en Francia sólo se permitía la 
adopción de personas mayores, puesto que el Código -
Napoleón asl lo rti~p0nia. Este requisito se basó en-
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en el hecho de que los legisludores con$idc1'<1ban muy
importantc el consentimiento d<'l ;idoptado, y sic•nilo -
los menores df' edad i ncapa ce;, di~ co11~cnt ir, fué n<'Ct .. 

sario que l<l adopct6n Onicnmenlr s0 outnrizdra a lo~

mayorcs. Actualmente en el Derecho Moderno Franc6s, -
esto ha sido reformado y ld adopci6n se admitr dr --· 
igual manera de menores y mayores. Especialmente la -
adopct6n csL5 d(dicada a los ni~os de escasa edad, ya 
que esta instituci6n es de caridad con fines dedica-
dos a asegurar el porvenir de los niílos abandonados o 
nacidos de padres muy humildes. La innovación de adof 

ción de menores fué con 1 a 1 cy de 1923. ( 5) 

Respecto al consentimiento del adoptado siendo -
mayor de edad, no es necesario que lo den los padres, 
basta con que aquél lo manifieste por sr mismo. Si el 
adoptado es mayor de dicciseis aftos debe presentarse
ante el juez de paz para dar su consentimiento, pues
to que se ha querido que un joven en edad de compren
der las consecuencias de la adopct6n, pueda partict-
par por sf mismo en ella. (6) 

De igual manera que en el Derecho Espaflol, en el 
francés se puede adoptar a un mayor casado, pero con
el consentimiento del otro cónyuge, ya que también se 
permite adoptar, al marido o a la mujer, aunque el 
proporcionar el consentimiento no hace ca-adoptado al 
otro cónyuge. 

El consentimiento del cónyuge no es necesario 
cuando van a adoptar a su consorte, en dos casos: 

a) Cuando existe separación de cuerpos. Esta es
una razón muy lógica pues cuando ambos cónyuges no -
viven juntos no tendrfa caso que uno de ellos constn
tieti! en la üdupci(in drl otro, además ae que podría -
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rechazar arbitrariamente su consentimiento para la -
adopción. 

la ley prescinde del consentimiento de uno de -
los cónyuges cuando existe la separoci611 de cuerpos,
pero ünicamente cuando &sta haya sido dictada por sen 
tencla, sólo el consentimiento se ohtcndrfa en el ca
so de que el juicio sobre separación de cuerpos o di
vorcio cstuvt~ra en tramitación y en el supuesto que
fiste fuera negado arbitrariamente, el adoptado y el -
adoptante tcndrfan que esperar el fin del proccdimie! 
to. 

b) Cuando el otro cónyuge se encuentre tmposibi-
1 itado para manifestar su voluntad. ya sea por desap1 
r1cf6n o por enajenación mental. {7) 

En Méxfco se admite la adopcfón de mayores pero
ünicamcnte en el caso de que fistos sean incapactta--
dos. 

Al respecto el artículo 390 del C6digo Civil del 
Oístrito Federal menciona: 

art. 390 "El mayor de veinticinco aílos, libre de 
matrimonio, en pleno ejercicio 'de sus -
derechos, puede adoptar uno o mas meno
res o a un incapacitado aun cuando éste 
sea mayor de edad" .............. (8) 

Por lo que concierne al consentimiento del mayor 
incapacitado, para que la adopción sea vllida, se re
quiere que la otorgue el tutor del adoptado, asf el -
art. 397 del mismo código al respecto nos expone: 

arl. 397 "Para que la adopción pueda tener lugar 
deherJn consentir en ella, en sus re~--
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pectivos casos: 
I .- .............. . 

11.- El tutor del que se va a adoptar. 
III.- ................. (9) 

11.- ADOPCJON DE MENORES. 

En Espana la adopción plena se refiere especial
mente a los menores de edad, como podremos ver en la
segunda parte del articulo 178 del Código Civil Espa
ñol: 

•unicamente podr~n ser adoptados los abandonados 
o expósitos que, siendo menores de catorce anos, 
lleven mis de tres en tal situación. o siendo m! 
yores fueron prohijados antes de esta edad por -
los adoptantes .....•... (10} 

Pero no sígnifica que nada más la adopción plena 
se haga cargo de la adopción de los menores de edad,
tambiin en la adopción menos plena se puede adoptar -
a ésos. 

·El menor de edad se considera incapacitado para
consentir, por lo cual en su lugar lo darán las pers~ 
nas que debieran dar consentimiento para su matrimo-
nto. (11) 

Los juristas españoles son poco explícitos al r! 
ferirse al consentimiento del adoptado menor de edad, 
en la adopción, pues al decir que el consentimiento -
lo otorgan aquellos que lo debieran dar para su matr! 
monio, resulta hasta cierto punto bastante confuso. 

Al respecto el texto legal espaftol en el art. --
176, en su primera parte nos enuncia: 

"La adopción s~ ~ulorizari previo expediente, en 
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el que necesariamente se manifestará a la preseft 
eta judicial el consentimiento del adoptado ma-
yor de edad, si fuera menor o inc11paz, el de la!. 

personas que debieran darlo para su matrimonio.-
(12) 

Se ha discutido bastante entre los doctrinarios~ 
espa~oles cual es la situaci6n de un hijo emancipado
por concesión del padre o la madre que ejercen lapa· 
tria potestad, en cuanto a si es necesario para la -
adopción el consentimiento de fistos o de las personas 
que habrán de manifestarlo para su matrimonio. Al rei 
pecto Castán Tobeñas opina que no es necesario substi 
tuir por medio de esas personas el consentimiento del 
adoptado, ya que la adopción es un acto que concierne 
a la posición jurídica de la persona, además no está
incluido en las disposiciones señaladas en el art. 
317 del Código Civil Espanol. (13) Dicho articulo -
nos dice el siguiente tenor: 

art. 317. "La emancipaci6n habilita al menor pa
ra regir su persona y bienes como si -
fuera mayor, pero hasta que llegue a -
la mayor edad, no podrá el emancipado
tomar dinero a prfistamo, gravar ni ve~ 

der bienes inmuebles sin consentimien
to de su padre en defecto de éste, sin 
el de su madre, y por falta de ambos.
sin el de su tutor. Tampoco podrá 
comparecer en juicio sin la asistencia 
de dichas personas". (14) 

En el derecho francés, dentro de la legitimaci6n 
adoptiva se le d~ un trato especial a los menores, -
puesto que esta clase de adopción se dedica Dnicamen
te a ellos. 63 



Como requisito principal se solicita que el adoQ 
tado sea menor de cinco anos, desde el dfa en que sc
pide la adopción. (15) 

En cuanto al consentimiento del menor éste lo de 
be dar por medio de su representante legal, que no n,g_ 

cesariamcnte tiene que ser el titular de la patria 
potestad, como cuando sucede en el caso del tutor nom 
brado cuando la madre rehusa a la tutela. En este ca
so si será el tutor en lugar de la madre quien dé el
consentimiento de la adopción. 

Cuando el menor tiene la edad de dieciscis aftos
o mis, será €1 quien exprese su consentimiento, pero
stempre con la autorización de sus padres. (16) 

El legislador fij6 la edad de diecisefs años pa
ra que el adoptado manifestara su consentimiento, en
razones muy fuertes, pues dice que es muy delicado el 
que un hijo pueda ser adoptado en contra de su volun
tad, ya que la adopción correrfa el peligro de no --
producir sus efectos y beneficios, si el padre adop-
tante tuviera que luchar contra la rebeldía del adop
tado. (17) 

Como hemos seftalado anteriormente para que un -
menor pueda ser adoptado, en el derecho francés se r1 
quiere del consentimiento de las personas encargadas
de su protección, para ello se establecieron determi
nadas reglas en las diversas circunstancias que se -
pudieran presentar al respecto: 

a) En el caso de que el menor aGn tuviera a su -
padre y a la madre, ambos tendrln que manifestar su -
consentimiento en la adopción, pues serla absurdo que 
nada m~s uno de ellos consintiera, ya que la adopción 
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significa la p~rdida de un hijo, por consigufentr -
afccla a lo~ dos padres por igu~l, adcm&~ no puede · 
llevarse a cabo si faltara el con~.cntlmiento del pi!·· 

dre o la madre, Dnicamcntc solo uno de ellos con~cn

ti rfi en determinados casos que tratHeiaos en los si

guientes puntos. ( 18) 

El art. 34B del Código francés subraya lo stguj_ 
ente: 

art. 348. "Si la persona que se va a adoptar es 

hija legítima menor y aun tiene a su
padre y a su madre, tiencu que cansen 
tir el uno y el otro a la adopciiin".
(19) 

b) Si alguno de los dos padres está muerto o se 
encuentra imposibilitado para manifestar su consent! 
miento, es suficiente con la declaración del otro. -
Este caso se equi1>ara al del hijo natural que ha si
do reconocido solamente por uno de ellos. (20) 

El C6digo Civil Francfs al respecto en el mismo 
art. 348, dispone!: 

art. 348. "Si uno de los padres está muerto o -
en la Imposibilidad de manifestar su
voluntad, según las disposiciones de
la ley del 24 de ju] lo de 1889, el -

consentimiento del otro es suficfen-
te." (21) 

e) En el caso de que estuvieran divorciados el
padre y la madre del menor que fuera a ser adoptado, 
en un principio se establcci6 que quien deberfa de -
consentir en la adopción de su hijo, era el c6nyuge
que hubiera obtc·r.ídc. el divorcio a su favor o la 
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separación de cuerpos, y adem~s que tuviera a su cui
dado el hijo. Posteriormente este precepto fu~ criti
cado, puesto que Ignoraban por completo al otro padre 
produci~ndose adopciones en provecho del cónyuge que
otorgaha el consentimiento. Posteriormente en el año
de 1939 se señaló que si el otro c6nyu9e no dá su CO]'l_ 

sentimiento será necesario notificarle el acto de a-
dopción. En el caso de que el divorcio o la separa--
ct6n de cuerpos hubiere sido pronunciada por culpa de 
ambos cónyuges, quien dará por si sólo el consenti--
miento será el que tenga bajo su cuidado al menor. -
(22) 

d) Cuando el menor no tenga padre ni madre o se
encuentren imposibilitados para declarar su voluntad, 
el consentimiento lo dará el consejo de familia del -
adoptado, los ascendientes del adoptado no son llama
dos para manifestar su voluntad. A los hijos natura-
les no reconocidos cuyos padres murieron se les apli
cará la misma regla de los hijos legítimos. pero sus
tituyendo el consejo de familia por el consejo de las 
tutelas. (23). 

e) Tratándose de un menor pupilo de la asisten-
cia pública, será el consejo de famiiia especial 
quien dará la aprobación para que pueda· ser adoptado, 
pero hay que hacer una diferencia para aquellos niños 
cuyos padres no hayan sido privados de la patria po-
testad, los cuales para ser adoptados, deberán los P! 
dres proporcionar su autorización. (24) 

Siendo en Rusia la adopción una instituci6n que
tiene por objeto principal proporcionar a los niños -
qur no tenqan padres o que por algunas circunstancias 
no pueden vívfr con ellos, todo lo bueno que la vida-
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pueda darles, y velar por sus inlercses, es permitida 
únicamrnte a los menores de edil el¡ pueden adoptorsc nj_ 
il os que t en g a n a s u s r a <I res , i111 rH¡ u P gen era l rn en te se: -

adopten a los niños que• no los tengcl11. Cuando el me-·· 
nor tiene progenitores con todos los derechos patcr-
nos, la adopción se hace sólo con el consentimiento -
de ellos. Debe ser expresado por escrito en forma el! 
ra y determinada. Tambifin puede constituirse la adop
ción sin el consentimiento de los padres, cuando se -
ignore su paradero o cuando ~stos se hallen sometidos 
a la tutela debido a padecer alguna enfermedad psiqu! 
ca. (25) 

La Legislación Cubana al igual que la Sovffitica
s61o permite la adopción a las personas menores, est! 
bleciendo como edad mSxima para ser adoptadas la de -
dieciseis años. Asl lo estipula en su Código de fami
lia en el art. 103, que al tenor dice: 

art. 103 "Solamente podrán ser adoptados los me
nores de dieciseis aílos de edad que se
encuentren en algunos de los casos st-
guientes: 
1) que sus padres no sean conocidos; 
2) que hayan sido abandonados por sus -

padres o por cualquier causa se en-
cuentren en estado de abandono; 

3) que respecto a ellos se haya extin--
guido la patria potestad. 

Podrán, adem~s ser adoptados los que e! 
tén sujetos a patria potestad si los -
que ejercen otorgan su consentimiento -
expreso". (26) 

Por lo que concierne al consentimiento el mismo-
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En cuilnto al consentimiento el art. 397 del Có
digo Civil del Distrito Fcdrrul dispone lo siguicn-

tc: 

art. 397 "Para que la adopcíón pueda tener lu-
gar debcr~n consentir en ella, en sus
respcctivos casos: 
I) El que ejerce la patria potestad-·

sobre el menor que se tratíl de adof 

ta r' 
l l) El tutor del que se Vil a adoptar; 
111) La persona que haya acogido dura~ 

te seis meses al que se pretende
adoptar y lo trate como a un hi-
jo, cuando no hubiere quien ejer
za la patria potestad sobre ~1 ni 
tenga tutor; 

IV) El Minlsterior P6blico del lugar -
del domicilio del adoptado cuando
Este no tenga padres conocidos, _ni 
tutor, ni persona que ostensible-
mente le imparta su protección y -

lo haya acogido como hijo. 
Si el menor que se va a adoptar tiene
m5s de catorce anos, también se neces! 
ta su consentimiento para la adopción" 

( 30) 

De igual manera el art. 398 del Código Civil -
del Distrito Federal, nos hace referencia al consen

timiento y establece: 

art. 398 "Si el tutor o el Ministerio Público -
no consienten en la adopción, deber6n
exprcsar la causa en que se funden, la 



que el juez calificará tornando en cucn · 
ta los intereses del menor o 1ncapactl~ 
do 11

• (31) 
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CAPITULO V 

DE LOS EFECTOS DE LA ADOPCION. 

la adopción, es una institución que tiene como -
objeto producir efectos de diversa 1ndole, los cuaJes 
afectan de manera especial al adoptado, tales como m2 
dificaci6n en su nombre, transmisi6n de derechos 
hereditarios, derecho a recibir alimentos, etc. De -
igual manera esas consecuencias repercuten en la per
sona del adoptante, pues istc tiene la obligacf6n de
dar alimentos al hijo adoptivo, de proporcionarle sus 
apellidos, de ejercer la patria potestad sobre fil, -
etc. Asimismo al constituirse el acto de la adopc16n
se originan una serie de acontecimientos de imporLan
ci a, como son la creaci6n de un parentesco entre el -
adoptante y el adoptado, impedimento matrimonial en-
tre ambos, etc. 

En este capitulo nos encargaremos de estudiar -· 
todos esos efectos que hemos mencionado. Actualmente
el Derecho Moderno ha tratado de proteger los intere
ses del adoptado, proporcionlndole una serie de bene
ficios, que antiguamente fueron ignorados, pues como
sabcmos en un principio la adopci6n se hacfa con el -
fin de satisfacer los intereses del adoptante, y solo 
revest1a ventajas para él. 
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J.- DE LA PATRIA POTESTAD SOUHE EL f\IHW!AfJO. 

La adopción se puede conside1'<W como un acto m!~· -
diante el cual se transmite lil 11atri.1 pnl.Pst.'1d, ya que 

el padre cede su poder p¡1terno al adoptante~. 

Por lo que se refiere ill Derecho Es¡rnñol, en sus
orlgenes sólo se concretó a otorgar beneficios en fa-
vor del adoptantr, ¡¡sí tent?mos q111" mientras éste goza

ba de privile9ios sobn: el adoptado, coillo ejercer la -
patria potP.stad, manifest.i11· su consentimiento en el 111-ª. 

trimor,in, etc., apenas se proporcionuba al hijo adoptj_ 
vo derechos de tipo legt11. El derecho al nombre y los
derechos suce~orios solamente se le reconoc•an cuando
expresamente se estipulaban. MJs tarde se fortificó el 
vinculo adoptivo, de tal manera se estableció que el -
adoptado respecto del adoptonte, y éste con aqu61, ti_Q_ 

nen los mismos derechos y oblH1aciones que los hijos -
con sus padres, y éstos con aquéllos. (1) 

Como hemos seftalado en pirrilfos anteriores, la -
adopción se encuentra dividida en dos clases, la adop
ción plena y la menos plena. Por ello los juristas al
hablar de los efectos de ésa, hacen referencia a ambas 
adopciones, puesto que algunos de ésos difieren tanto
para la plena como para la menos plena; y otros son -
iguales para las dos clases. 

También dimos una explicación muy somera de los -
efectos de cada una de ellas. Ahora daremos una refer!n 
cla mis amplia, por ser objeto de estudio en este cap! 
tul o. 

Asf como hemos mencionado que en la adopci6n se -
tran&mfte el poder paterno de una persona a otra, tam-
bién es un medio de extinción, pues mientras el padre
pierde la patria ¡iotrstad sol:ire su hijci, el adoptante
la adquiere. (2) 74 



El Código Civil Esp.1ñol C!l1 su artículo 167 nos -
paula de lo:. modos de oxtinguirs¡~ la patria potcsttid -

y menciona: 

art. 167 "La piltria polestad se .acaba: 
lo. Por la muerte de los padres o del hijo. 
2o. Por la emancipación. 
3o. Por la adopci6n del hijo". (3) 

Al unisono la primera parte del art. 174 del mis
mo c6digo hacr referencia a la atribución do la patria 
potestad, señalando lo siguiente: 

arl. 174 "La adopción atribuye al adoptante la P! 
tria potestad respecto del adoptado me-
nor de edad". (4) 

Podemos observar que en este articulo el legisla
dor espanol claramente nos indica que la patria potes
tad se ejerce Gnicamente al menor de edad, pues no ha
ce referencia alguna a los mayores. Al mismo tiempo no 
hace distinción acerca de quien debe ejercer la patria 
potestad, en el caso de que la adopción se hiciera --
conjuntamente por ambos cónyuges. Algunos autores opi
nan que ante tal situacl6n, debe ser el hombre quien -
tenga prtmacla para ejercer la patria potestad. tenien 
do la mujer carácter excepcional y limitado. (5) 

Al obtener el adoptante la patria potestad del 
adoptado, implica un rompimiento de relaciones con la
familia natural, puesto que se extingue ese poder 
paterno respecto del padre verdadero, pero esa ruptura 
no es total, ya que el adoptado sigue conservando en -
su familia consangufnea, los derechos que le correspon 
den. (6) 
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El titular de la patrid potrstad tiene c1crlos -
derecho~ sobre el pupi1o adopt1Hlo, como son adminh· · 
traci6n y usufructo de sus hicn<'s, con ciertas re~lri.c 

cioncs, consentimiento para contraer nwtrimo111o, siem·· 

pre que el adoptado sea menor de edad. (7) El C6dlgo
Civil Espa~ol oLorga aulorizaci6n al adoptanlr para -
declarar su conscnlimiento en el matrimonio de su hijo 
adoptivo, asf lo dispone en su art. 47: 

art. 47 "Si se tratare de hijos adoptivos, se pe
dir& la licencia al adoptante, En su de-
fecto, si la adopc16n es plena, se solt-
ci tará al consejo de familia, si es menos 
plena antes que a ~ste se pcdiri a las -
personas de la familia natural a quienes
corresponda". (B) 

Los adoptantes como titulares de la patria potes
t•d tienen lodos los derechos, deberes, obligaciones y 

responsabilidades de los padres y tutores del menor -
respecto a su custodia, sustento y educaci6n, ademSs -
de poder nombrar a un tutor testamentario. Por lo tan 
to el padre adoptivo ejerce sobre su hijo, las mtsmas
facultades que le corresponden a un padre natural, stn 
permitirle a éste, aGn con el consentimiento del adop
tante, una sola de esas atribuciones al constituirse -
la re1aci6n adoptiva. (9) 

Dentro de la adopción menos plena, se puede 
presentar el caso de que uno de los c6nyuges adopte a
un hijo de su consorte, pudiendo surgir el problema en 
cuanto a quien corresponde ejercer la patria potestad, 
a este respecto el art. 180 del Código Civil Español -
dispone lo siguiente: 
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art. 100. "Cuando uno de los cónyuges adopte al -
hijo legítimo, legitimado o nal.urill rc;

conocldo del otro con~arle, la patria -
potestad se abrlhuirá a ambos por el 
ordt•n cstablt•cido en el ,nt. Jfi4 ... " '·-
(1 o) 

f\s imi smo el art. 154 del mi srno c6d i 90 en su soguri. 
da partP scflala: 

"Los hijos naturales reconocidos, y los adoptivos 
menores de edad, esl~n bajo la potestad del padre 
o de la madre que los reconoce o adopta, y tienen 
la misma obligaci6n de que habla el pfirrafo ante
rior''. (11) 

Por lo que corresponde a la tutela, rcprescnta--
ci6n y defensa del ausente, el adoptante y adoptado S! 
r§n considerados como padre e hijo respectivamente, P! 
ro el legislador espanol por lo que se refiere a estc
aspecto coloca a1 adoptado en un segu11do término, pues 

da preferencia a los hijos legftimos y naturales re--
conocidos, dicha dlsposicf6n se encuentra estipulada -
en el art. 174 de Código Civil Espaílol apartado 60. 

ªEn orden a la tutela y a la representación y de
fensa del ausente, adoptante y adoptado serán CO! 

s1derados como padre e hijo, pero los hijos legf

timos y los hijos naturales reconocidos, si exis
tiesen, serán preferidos a los adoptivos". (12) 

La patria potestad se extingue, según algunos --
autores sin culpa o con culpa. La primera se produce
por la muerte de los titulares de la patria potestad,
el segundo caso dicen los tratadistas espaftoles podfa-
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darse en el caso de qui' una mujPr ¡)(loptara al hijo na
tural rtjcunocido de su c6nyu(I<', cu.rndo éste ya h11ld r.ra 
muerto y ella cont.rajrra segundil~ nupcias, prro eso ~

era en la rcdacc16n anterior del Código Civ11 Espiiñol, 

aclualmcnle eso queda fuera dr alcance de la ley, pue~ 

to que el mencionado c6dlgo dispone en su art. 160 que 
las ulteriores nupcias del pad10 o de la madre no 
perjudicarán a la patria potestad. (13) la p6rdida de 
la patria potestad por culpa del adoptante, se produc! 
rá en determinados casos como son la exist(!Ocia de un
del i to de corrupción de menores y por el abandono de -

familia, cu,rndo el padre o la mildrc dejaran r.1 hogar -
conyugal. Otro caso de suspensi6n de la potestad dcl
adoptado, serla cuando los padre~ trataran a sus hijos 
con dureza excesiva o les dieran consejos o ejemplos -
corrupto res. 

Tambión puede extinguirse cuando los cónyuges se
separan por sentencia, correspondiéndole ejercer la P! 
tria potestad al cónyuge inocente, siendo culpablesam
bos consortes recaerl en la madre el cuidado de los h! 
jos hasta que fistos lleguen a la edad de siete anos. -
(14) 

Cuando los adoptantes pierden la patria potestad, 
por cualquiera de los casos que hemos seftalado o por -
algün otro, ser&n los padres por naturaleza quienes -
vuelvan a ejercerla, o aquellas personas a quienes les 
corresponda la tutela, o al ministerio fiscal, para -
impugnar la adopción. (15) 

En el Derecho Francés, al igual que en el espalíol 
existen dos clases de adopción, la adopción simple y -

la legitimación adoptiva. 
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La patria potestad es conferida al adoptante tan 
to en la adopci6n simple como en la legilimaci6n adorr 
ti va. 

En la redacci6n pr1mittva del Código Civil Fran
c6s, el adoptado scgufa ligado a la patria potestad -
de sus padres por naturaleza, pero posteriormente esa 
d1sposlci6n fu6 reformada scftalSndosc que el Gnico t! 
tular de la patria potestad es el adoptante, ser& il
quien otorg~e su consentimiento en el matrimonio del
hijo adoptivo. Tratándose de la adopción por ambos -
c6nyuges, en el supuesto caso de separación o divor-
cio, el indicado en seftalar a quien le corresponde el 
cuidado de los hijos es el tribunal. (16) 

Para la administract6n de los bienes del menor -
adoptado cuando la adopct6n es hecha por los dos esp~ 
sos, se aplicar&n las mismas reglas que para los hi-
jos legftlmos, y la patria potestad se concederl al -
padre adoptivo, excluyendo a la madre. Cuando la --
adopción haya sido realizada primero por la mujer, -
tcndrl fista que transmitirla al esposo, siempre que -
éste tambifin haya adoptado despufis que ella. (17) 

La patria potestad se extingue cuando siendo el
adoptado menor de•edad, el adoptante fallece o se en
cuentra en caso de interdicci6n o desaparici6n compr~ 
bado judicialmente. Entonces la patria potestad ec -
restituída a los ascendientes del adoptado. En el s~ 

puesto de que éste ya no tuviera ascendientes se 
nombrar• un tutor tomando en cuenta las normas seílal! 
das en el Código Civil Francés, como si no hubiera -
existido la adoµci6n. (18) 

Nuestro Derecho Civil Mexicano, seílala que la p~ 
tria potestad del hijo adoptivo recaer5 exclusivamcn-
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te en la persona del adoptante o adoptantes, en el caso 
de que la ndopci6n fuere hecha por a~bos cónyuges, asf
lo d1sponc el art. 419 del Códiuo Civil del ílistrilo F~ 

dera 1: 

art. 419 "La patr1a potestad sobre el hijo adopti
vo la ejercerfin Gnlcamenlc las personas -

que lo ado1>teníl. (19) 

De igual manera se estipula que el padre consanguf 
neo pierde la potestad sobre su hijo, excepto los casos 
que determina el art. 403 del mencionado código. 

art. 403. "Los derechos y obli!Jacioncs que resul-
tan del parentesco natural. no se extin
guen por la adopcf6n, excepto la patrta
potestad, que será transferida al adop-
tante, salvo que en su caso esté casado
con alguno de los progenitores del adop
tado, porque entonces se ejercer& por -
ambos c6nyuges". (20} 
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Il.- DEL NOMURC DEL ADOPTADO. 

Dentro dr la lcgislacl6n c~poftola existe diferen
c i a en 1 a a el n pe i 6 11 p 1 en it y en 1 a n11• nos p l en a , en e 11.111 -

to al nombre del adoptado. En lu primera, el adoptado 
llevar& como Gnicos apellidos el de sus padres adopti
vos, puesto qor> se ignora el de sus padres cons«ngui-
neos, ya que se trata de niílos aban<lonado5 o exp6sitos. 
Al respecto el Código Civil Español en el art. 178 ~-

apartado 3o. subraya lo siguiente: 

"El adoptado, aunque conste su flliaci6n, ostent! 
rl como Gnlcos apellidos los de su adoptante o 
adoptant<~s. 

El Registro civil no publicará, a partir de la -
adopcf6n, los apellidos impuestos al adoptado en
su inscripción de nacimiento, ni dato alguno que
revele su orfgen. No obstante, el Juez de prtm~

ra instancia podrfi acordar que se expida certtfi
caci6n literal del acta de inscrtpct6n de nact--
miento del adoptado, a solicitud de quien justifi 
que interfis legítimo y raz6n fundada para pedirla. 
La resolución judicial no serfi necesaria si el s2 

licitante fuese el propio adoptado mayor de edad~ 

(21) 

Cuando se trata de un matrimonio, los apellidos -
del adoptado se constituirán en primer lugar con el -
del marido, que tri seguido del primero de la esposa.
Cuando el adoptante es viudo, los apellidos del hijo -
adoptivo serán los dos que forman al de su padre adop
tante. Los apellidos segdn la doctrina son constitur
dos como trasmlsibles a los descendientes del adopta--

do. ( 2 2) 
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En la adopción menos plet1r1 se establece que t~l · -

adoptado poddi usar con el apc·ll ido de su familia el -

del adoptante, si se cxprcsil en la e5tr itura de adop·· 
ci6n, donde se estable!!• el orden en r¡uc! dPbcrá de--· 
llevarlos. Dicha di~posici6n la encontramos contenida 
en el art. lBO del Cridigo Civil [spafíol. (23) 

En Francia tamhi6n existe diferencia para la ado~ 
ci6n ordinaria y la legitimación adoptiva, por lo que
conc1ernc a los efectos del nombre del adoptado. En -
la adopci6n ordinaria, fiste llevarli como primer apell! 
do el de su padre natural que irli seguido del de su -

adoptante. (24) 

Cuando el sujeto pasivo de la adopci6n es adopta
do por una mujer casada, el tribunal puede decidir s1-
toma o no el apellido del marído de la adoptante, pero 
siempre que ~ste lo consienta. Si el esposo hubiere -

muerto otorgarán el consentimiento para llevar el 
apellido de él, sus herederos, y si se encontrara en -
la imposibilidad de declarar su voluntad la manifesta
rán sus sucesores más pr6x1mos en el 6rden legal. (25) 

Es permitida la modificación del nombre de pila -
del adoptado según los deseos del adoptante, esta ---
autorización en un principio la jurisprudencia france
sa la prohibió, y no fué hasta el aílo de 1949 cuando -
ful admisible. Solamente se podrá aprobar el cambio -
de nombre de pila del hijo adoptivo, cuando éste es mt 
nor de díeciseis años, y con la aceptación del tribu-
na 1 • ( 2 6) 

Por lo que respecta a la legitimaci6n adoptiva, -
el adoptado, aunque conste su filiación, usará como 
únicos apellidos los de su adoptante o adoptantés. El 
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registro civtl no publicarl a partir de la adopción -
los apellidos impuesto~ al adoptado en su inscripci6n
de nacimie11to ni ningún otro dalo que revele su origen. 

No obstante, el Juez de Primera Instancia acorda
r6 que se expida certlficact6n literal del acta de --
tnscripct6n de nacimiento del adoptado, a solicitud de 
quien justifique tnteris legftimo y razón fundada para 
pedirla. La resoluci6n no seri necesaria cuando el SQ 

1 i citan te sea el mismo adoptado mayor de edad. (27) 

En la legitimact6n adoptiva tambifin los nombres -
de pila del nffio pueden ser modificados, cuando asf lo 
pidan los adoptantes. (28) 

El Código de familia Cubano en su art. 106, nos -
habla del nombre del adoptado, disponiendo lo s1gú1en-

te: 

art. 106. "La resolución judicial que autor1ce la 
adopción será siempre fundada y expres1 
rá las condiciones bajo las cuales tie
ne lugar. En la resoluc16n se determi
nará por el tribunal, de acuerdo con lo 
solicitado en la promoción, si el adop
tado conserva los apellidos de su fami
lia natural o toma los del o de los 
adoptantes. 
01cha resolución deberá ser anotada en
el Registro del Estado Civil donde con~ 

te la inscripcf6n del nacimiento del -
adoptado, a todos los efectos legales. 
Si el adoptado se encuentra en los ca-
sos de los incisos 1) 6 2) del artfculo 
103, la resoluclón que autorice la ado~ 
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ci6n podrá dar lugar a .l<1 inscripción -
del adoptiHlo en el Registro del Estado

Civil con los apellidos del o de los -
adoptantes". (29) 

En nuestro derecho, tambf6n el adoptado adquferc-
los apellidos de su adoptante. El art. 395 en su 

segunda parte señala: 

art. 395. "El adoptante podrá darle nombre y sus

apel 1 idos al adoptado, haciéndole las -
anotaciones correspondientes en el acta 
de adopci6n. (30) 
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111. - [)[ LOS AUMENTOS rnnu ADOPTANTE Y- ADOPTADO. 

Coloc:indonos en el Derecho [spafiol, como sabemos en 
la adopc16n rucnos rlena, el adoptado se encuentra exento 
de deberes para con sus ascendientes consangufneos al -
igual que con su> colaterales, pero en cuanto a los der~ 
chospara recihir alimcnlos, cuando no los pueda obtener 
del adoptante, aGn los sigue conservando. (31) Esta di! 
posición se encuentra contenida en el C6digo Espanol, en 
la segunda parte del art. 179, do la siguiente manera: 

"El adoptado cstS exento de deberes por razón de P! 

rentesco con sus ascendientes o colaterales por na
turaleza, pero conservar& los derechos sucesorios.
Y tamhi6n los alimentos cuando no los pueda obtener 
del adoptante en la medida necesaria. 
Los parientes por naturaleza no conservarán ningún
derecho, salvo los que asistan a los padres porra
z6n de la deuda alimenticia, y cuando se dieren las 
circunstancias expresadas en el art. 175 para ext1!! 
guir la adopción". (32) 

Dicho artfculo determina en su p~rrafo primero que
pueden pedir judicialmente la extinción de la adopct6n -
del menor o incapacitado, el padre o madre 1egft1mos o -
naturales, durante la minarla o incapacidad del adopta-
do, si el hijo hubiere sido abandonado o expósito y ellos 
acrediten suficientemente su falta total de culpabilidad 
en el abandono, y su buena conducta a partir de éste¡ y
el ministerio fiscal, cuando lleguen a su conocimiento -
motivos graves que afecten al cuidado del adoptado. El
juez ponderar& los motivos alegados y muy especialmente
la moralidad de los padres y el tiempo transcurrido des
de la adopción, oyendo al adoptado si su estado de raz6n 
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lo aconseja y resolviendo lo qu<~ (~s timl". más conveniente 
para éste. (33) 

los padre~ naturoles lambi6n tendr&n derechos a -
los alimentos cuando el menor pide judicialmente la --

extinción de lu adopción. 

La obligación del adoptante de dar alimento a su -
hijo adoptivo es coman para ambas adopciones (plena y -

menos plena). así lo dispone el art. 174 párrafo segun
do del Código Civil Espaftol. 

"Adoptante y adoptado se deben recfprocamente a1t

mento5. sin perjuicio del preferente derecho de -
los hijos legítimos, legitimados o naturales re--
conocidos". (34) 

El legislador espafiol al senalar que sin perjuicio 
al derecho de los hijos legftimos, legitimados o natur! 
les reconocidos no excluye al hijo adoptivo sino única
mente hace preferencia a ósos cuando el adoptante care! 
ca de medios econ6micos para cumplir simultáneamente su 
obligación tanto con uno como con otros. (35) 

Tambión en el Derecho Francis existe la ob1igact6n 
de darse alimentos, y al igual que el Código i.:lv1í Esp.!!_ 
ñol el franc&s sostiene que adoptante y adoptado se de
ben recfprocamente alimentos, sin perjuicio del pre--
ferente derecho de los hijos legítimos, legitimados o -
naturales reconocidos. (36) 

El Código de Familia Cul;¡ano en su art. 123 señala
que estin obligados reciprocamente a darse alimentos: 

1.- Los cónyuges; 
2.- los ascendientes y descendientes; 
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3.- los adoptantes y adoptados¡ 
4.- los hermanos, cualquiera que sea su vfnculo. 

Asimismo el art. 124 del mismo c6dtgo se refiere a 
la reclamación de alimentos; cuando sean dos o m&s los
obligados a prestarlos, se harl por el orden siguiente: 

l.- Al c6nyuge; 
2.- a los ascendientes del grado m&s pr6xtmo, o a

las adoptantes en su caso; 
3.- a los descendientes del grado mis pr6ximo. o -

al adoptado en su caso; 
4.- a los hermanos. (37) 

En el Derecho Positivo Mexicano, segQn el C6d1go -
Civil del Distrito Federal, los alimentos comprenden la 
comida, el vestido, la habttac16n y la asistencia en C! 
so de enfermedad. 

En cuanto a los menores, los alimentos comprenden. 
los gastos necesarios para la educaci6n primaria del -
alimentista. y para proporcionarle algún oficio, arte o 
profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstan-
cias especiales. (art. 308) (38) 

Al igual que la legislación española y francesa, -
en México se impone la obligación reciproca de darse -
alimentos adoptante y adoptado, de esa manera lo est1P.Y. 
la el art. 307 del Código Civil del Oistr1to Federal. 

"El adoptante y el adoptado tienen la obligación -
de darse alimentos en los casos en que la tienen -
el padre y los hijos. (39) 

En el caso de que el adoptado se negara a dar 

87 



alimentos al adoptante que ha caldo en ~abreza se pro-
ducirá la revocaci6n de la adopción, por ingratitud de
ése. (art. 406 frac. Ja.) (40) 
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IV.- DE LA SUCESION ENTRE AOOPTANIE Y ADOPTADO. 

La ley cspaftola otorga al adoptado los derechos 
sucesorios que el adoptante le haya concedido en la es
critura de adopción. Dichos derechos son irrevocables
y surtirSn efectos aOn muriendo el adoptante, excepto -
que el adoptado incurriera en indignidad para suceder o 

causa de de~heredación o ~e declare extinguida la adop
ción. (art. 174 p.írrafo 3o.) 

El pacto sucesorio no podrá exceder de los dos teL 
cfos de la herencia del adoptante, sin perjuicio de los 
derechos legitimarios reservados por la ley a favor de
otras personas (art. 174 párrafo 4o.) (41) 

En la adopci6n plena, en cuanto a los derechos su
cesorios, no se equipara el adoptado al hijo legft1mo,
puesto que se establece que por ministerio de la ley el 
adoptado y, por representacf6n de sus descendientes --
legltimos, tendrln en la herencia del adoptante los mi! 
mos derechos que el hijo natural reconocido, y el adop
tante en la sucesi6n del adoptado lo que la ley permite 
al padre natural. {42) 

En la adopción menos plena el adoptado en :u cali
dad de hijo adoptivo únicamente tendrá en la herencia -
del padre adoptante los derechos que se pacten en la e1 
critura de adopción, sin perjudicar a la herencia de -
los hijos legftfmos, legitimados o naturales reconocidos 
si el adoptante los tuviera. (43) 

En el Derecho Francis, en la adopci6n simple el -
adoptado y sus descendientes legftimos tienen en la --
sucesión del adoptante los mismos derechos de hijo legf 
timo. Pero en cuanto al adoptante éste no concurre en -
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la sucesión normal del adoptado. El legislador francis 
tom6 en cuenta cst<t disposici6n para cvit<1r las adopci,g_ 

nes interesadas. El adoptante tiene solo el derecho de 

recuperar en el momrnt.o de la muerte de su hijo adopti
vo cuando no deja descendientes lcgftimos, los bienes -
que 61 le haya donado y que se encuentren estipulados -
en la sucesi6n, pues scrfa Injusto que los bienes dona
dos por el adoptante a su adoptado cayeran en manos de
l a familia por natural(:Za, cuando haya conservado su d!t, 

recho de su ces i6n. (44) 

En la legitimaci6n adoptiva el adoptado y los 
ascendientes del adoptante no tendrin la cualidad de -
herederos legitimarios en sus recfprocas sucesiones. 
Por otra parte. el adoptado tiene los mismos derechos -
sucesorios que un hijo lcgftimo en calidad de heredero. 
( 4 5) 

El Código Civil del Distrito Federal regula la su
cesi6n del adoptado en el art. 1612, estipulando que ~! 

te hereda como un hijo, pero no existe derecho de suce
sión entre el adoptado y los parientes de adoptante. -
(46) 
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V.· IMPEDIMENTOS PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

La adopción en Espafta al igual que en otras legisl! 
ciones trae como consecuencia entre el adoptante y el -· 
adoptado la creaci6n de un parentesco. Al respecto el -
C6digo Civil Espanol en su Gltirno plrrafo del art. 174 -
subraya que la adopci6n produce parentesco entre el ado! 
tante, de una parte, y el adoptado y sus descendientes -
legftimos, de la otra; pero no respecto a la· familia del 
adoptante, con exccpci6n de lo dispuesto sobre impedime! 
tos matrimoniales. (47) 

Al untsono el art. 84 del mencionado c6digo señala
los impedimentos para contraer matrimonio. entre los cut 
les se encuent~a el del padre o madre adoptante y el --· 
adoptado; ~stc con el c6nyuge viudo de aquellos y aque-
llos con el cónyuge viudo de iste, conttnda esa dtspost
ción del códígo civil espanol afirmando que los deseen-
dientes legftimos del adoptante con el adopt~do, mien--
tras subsista la adopct6n. (48) 

Dentro de la legislaci6n cubana, el código de fami
lia en su art. 5 estipula que no podrán contraer matrim~ 
nio entre sf: 

1) los parientes en lfnea directa, ascendente o dei 
cendente, y los hermanos de otro doble vfnculo;-

2) El adoptante y el adoptado; 
3) El tutor y el tutelado; 
4) Los que hubiesen sido condenados como autores, o 

como autor y cómplice de la muerte del cónyuge -
de cualquiera de ellos. (49) 

En México, el C6digo Civil del Distrito Federal, 
también reconoce un parentesco entre el adoptante y el -



adoptado, asf lo mcnc1onil en su art. 402. 

art. 402. '1 Los derechos y obligaciones que nazcan
de la adopc16n, asf corno el parentesco -
que de ella resulte, se limitan al adop
tante y adoptado excepto en lo relativo
ª los impcd1mentos de matrimonio, respef 
to de los cuales se observará lo que --
dispone el art. 157º. (5U) 

art. 157. "El adoptante no puede contraer matrimo
nio con el adoptado y sus descendientes, 
en tanto que dure el lazo jurfdico resul 
tante de la adopci6n". (51) 
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CAPITULO VI 

DE LA EXTINCION DE LA ADOPCION. 

I.- DE LA IMPUGNACION. 

La impugnación es una de las formas de extinguir 
la adopción. En el Derecho Espaftol es admitida, pudten 
do impugnar de igual manera los padres del adoptado o
~1 mismo. (1) En la redacción anterior del C6dtgo Ci
vil Espaftol, en el articulo 180, se hablaba especial-
mente de la impugnación, pero sin sefialar si esa 
impugnación debe ser solicitada con causa, y que cau-
sas serán suficientes para llevar a cabo la acción~ 
(2) Asimismo el art. 180 del anterior Código Civil -
Espafiol, disponfa lo siguiente: 

"El menor o el incapacitado que haya sido adopt! 
do podrá impugnar la adopción dentro de los cua
tro aftos siguientes a la mayor edad o a la fecha 
en que haya desaparecido la incapacidad". (3) 

Este artfculo exclufa a los padres naturales del 
adoptado, de poder impugnar la adopción, concediéndola 
Gnica y exclusivamente al menor o incapacitado. 

Manresa y Navarro comenta que la impugnación, 
fué creada con el objeto de proteger a los menores, en 
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caso de que la adopci6n se hubiese hecho con algfin -
intcr6s en particular o por parte del adoptante, 
perjudicando de esa manera al adoptado. (4) 

Poslcriormente el legislador espanol adoptó un -
criterio m5s moderno en cuanto a la impugnación, es-
tablrci cndo ese derecho para los menores e tncapacitA 
dos, y a su vez para los padres naturales de 6sos. CQ 

moya lo hemos mencionado con anterioridad. 

la tmpugnact6n puede pedirse cuando existan moti 
vos especiales, que sean admitidos mediante la aprobA 
ci6n judicial. y con la petic16n del min1ster1o f1s-
ca1, durante el peri6do de la minorfa de edad o 
incapacidad del adoptado, siempre que sea solicitada
por iste, durante los cuatro anos siguientes a la ma
yoría de edad o a la fecha en que hubiere desapareci
do la incapacidad, siempre que se funde en alguna de
las causas que den origen a la desheredación de los -
ascendientes. (5) Dichas disposiciones se encuentran 
contenidas en el apartado segundo del art. 175 del -
Código Civil Español, cuyo tenor seílala: 

art. 175. "Podrln pedir judicialmente que se de
clare extinguida la adopci6n del menor 
o incapacitado: 
2o. El mismo adoptado, dentro de los -

' cuatro años siguientes a la mayorf a de 
edad o a la fecha en que la incapaci-
dad haya desaparecido, siempre que se
funde en alguna de las causas que den
lugar a la desheredación de los 
ascendientes". {6) 

De igual manera, podrán invocar la impugnación -
de la adopción los padres naturales o legftimos, 
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durante la minoría o incap11cidad del -adoptado, pero -
solamente cuando se trata de adopcl6n plena, que como 
hemos estudiado se refiere a los niHos exp6sitos o -
abandonados. En este caso los padres del menor debe
rán justificar la causa del abandono, demostrando su
falta tot,11 de culpabilidad en éste, adem&s deben~-

comprobar que a partir de Ja fecha en que dejaron a -
su hijo hasta el día en que soliciten la impugnación. 
han observado buena conducta. (7) 

Al respecto el mismo art. 175 del Código C1Y11 -

Español en su apartado segundo expresa lo siguiente: 

art. 175. "Podrán pedir judicialmente que se 
declare extinguida la adopción del me
nor o incapacitado: 
lo. El padre o madre legftimos o 
naturales durante la mlnorta o incapa
cidad del adoptado si el hijo hub1ere
s1do abandonado o expósito y ellos --
acreditaren suficientemente su falta -
total de culpabilidad en el abandono y 

su buena conducta a partir de este'! ... -
(8) 

También el ministerio fiscal puede impugnar la -
adopc16n, cuando éste conozca los suficientes motivos 
que afecten al cuidado del adoptado. (9) 

El mismo artículo que hemos seHa1ado agrega: 

art. 175. "El juez ponderará los motivos alega-
dos y muy especialmente la moralidad -
de los padres y el tiempo transcurrido 
desde la adopción, oyendo al adoptado
si su estado de raz6n lo aconseja y 
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resolviendo lo que estime más· conven1én_ 
te para éste." (10) 

Podemos observar que este precepto no determina -
las causas concretas de impugnaci6n, por lo cual debe
mos admitir que el juzgador posee las suficientes ---
facultades para estimar discrecionalmente las causas. 

Algunos autores espanoles consideran que la 
impugnación de la adopción, hecho por los padres que -
dejaron de cumplir sus deberes inherentes a la patern! 
dad, debe tratarse con cierto recelo y 11m1tarse de m! 
nera considerable. (11) 

Dentro del Derecho Franc~s. no se hace alust6n ·
alguna, en cuanto a la impugnaci6n, pues su C6d1go Ci
vil elude esa forma de extinción en 1~ adopc16n. 

Por el contrario el legislador Cubano cons1der6 -
dentro de los medios de terminar la relac16n adoptiva. 
a la impugnación; se~alando que podrin impugnarla los
padres del adoptado, los abuelos y en caso de faltar -
éstos, serán los tfos y los hermanos mayores de edad -
quienes ejerciten la impugnactón. Asf lo establece el 
art. 110 del Código de familia Cubano, cuyo contenido
es el siguiente: 

art. 110. «s610 podr&n impugnar la adopción acor
dada judicialmente por las personas re
lacionadas en el art. 108, dentro de un 
plazo de seis meses y siempre que just! 
fiquen la causa que les impidió oponer
se en el expediente." ( 12) 

El artículo a que nos remite este precepto, hace
referencia a quienes pueden oponerse a la adopc16n, 
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art. 108. 11 Podrán oponerse a la -adopci 6n: 
1. - Los pil dres de 1 menor, en los casos 
de los incisos 1) y 2} del art. 103 d~. 

hiendo en el primero de éstos ------
justificarse la paternidad mediante la 

certificación de la respectiva inscr1R 
ci6n de nacimiento: 
2.- en <!1 caso del inciso 3) del art.-
103, los abuelos y a falta de éstos -
los l1os y Jos hermanos mayores de --
edad. (13) 

En observancia a lo señalado en el arl1culo ---
anterior, podremos deducir que las personas faculta-
das para impugnar la adopción, son las mismas que pu~ 

den oponerse a ella. 

Por lo que concierne al art. 103 del mismo c6di
go, los incisos 1) y 2) que menciona el art. 108, son 
en el primer caso: 

1).- Que sus padres no sean conocidos; 
2).- que el adoptado haya sfdo abandonado por -

sus padres o por cualquier causa que se --
encuentre en estado de abandono. 

El inciso 3) del art. 103 determina que se haya
ext1ngu1do la patria potestad de los padres respecto
ª los hijos adoptivos. (14) Esto s1gn1f1ca que en el 
supuesto de haber perdido los padres, la patria 
potestad, l'l'O podrán impugnar la adopc16n~ y en su ca
so lo harán los abuelos, a falta de ellos los tíos y
los hermanos mayores de edad. 

Nuestro Derecho Civil. al igual que el español y 

el cubano, admite la impugnación, dentro de las 
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formas de concluir la adopci6n, pero ·ún1camente la 
permite al menor o al incnpacitado sin mencionar a 
los padres del adoptado. 

El art. 394 de Código Civil del Distrito Fede--
ral, al respecto subrayil: 

art. 394. "El menor o el incapacitado que hayan
sido adoptados podrán impugnar la adoR 
c16n dentro del afio siguiente a la --
mayorla de edad o a la fecha en que h! 
ya desaparecido la 1ncapac1dadtt. (15) 

101 



JI.- DE LA REVOCACION. 

En la 1eyislaci6n espanola, la adopción es ----
considerada como irrevocable. Se ha discutido mucho
accrca de que si 6sd deberla ser revocable o irrevoct 
ble, algunos autorrs se inclinan por el primer caso,· 
y otros por el segundo. Drntro del criterio a favor
de la irrevocabilidad de la adopción, nos encontramos 
con numerosos juristas, los cuales opinan que median
te la adopción se origina un v1nculo familiar, por lo 
cual debe ser indestructible. Por lo tanto determt-
nan que no debe darse la revocabilidad de 6sa. (16) -

Los motivos que tomó el legislador para declarar 
definitivamente a la adopci6n como irrevocable, se -
encuentran basados en razones muy fuertes, pues dicen 
los juristas que la adopción debe gozar de gran --·-
eslabi 1 idad; puesto que al afectar al estado y condi
ción de las prrsonas, serla perturbador dejar su ---
subsistencia supeditada a la voluntad'unánime o ----
unilateral de los Interesados. (17} 

Esa caracter1stica de irrevocabilidad de la ado! 
c16n, se encuentra contenida en el art. 175 del Códi
go Civil Español, que al unfsono d~ señalarnos que la 
adopción es irrevocable, agrega quiénes son las pers~ 
nas que pueden pedir la revocación. Dicho artfculo -
expresa lo siguiente: 

art. 175. "la adopción es irrevocable¡ 
Podrán pedir judicialmente que se 
declare extinguida la adopción del me
nor incapacitado: 
lo. El padre o madre leg1timos o natura 
les durante la mtnorfa o incapacidad -
del adoptado si el hijo hubiere sido - . 
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abi1ndonat!<1 o expó:.i to y el lo'., acrcdi lé1.. 
ren suficiP11tc11ll'lltP su Ldlil total dc

cul¡rnb i l i dud en e 1 abandono y su bucnil 
conduela a partir de ~stc, y el 
ministerio fiscal cuando lleguen a su
conocimienlo motivos graves que afee-
len al cuidado del adoptado ... 
2o. El mismo adoptado, dentro de los~ 
cuatro anos siguientes a la mayor1a de 
edad o a la fecha en que la incapaci-
dad haya desaparecido, siempre que se
funde en alguna de las causas que den
lugar a la desheredación de los 
ascendientes. En los casos en que se
declnrc extinguida la adopci6n, queda
rl sin otros efectos que los ya 
consumados". (18) 

Como podemos darnos cuenta a través del conteni
do del artículo mencionado, el Código Civil Espanol -
seftala como personas que pueden Impugnar la adopct6n 1 

a las mismas que tienen facultad para revocarla. 

En el Derecho Franc6s, la revocact6n es un medio 
de extinguir la adopción, pero ünicamente tiene efic! 
eta dentro de la adopción ordinaria. Esta modalidad
de extinción es solicitada por el adoptado o por el -
adoptante; ya que ambos sujetos de la adopci6n son -
tt tulares para ejercer la acci6n de revocac16n. 
Antiguamente la adopción era irrevocable, y fué hasta 
el ano de 1923 cuando el legislador francés permiti6-
la innovación de esa forma a su Código Civil. (19) 

Lil revocací fin es un derechu personal, el cual no 
puede ser transmitido a los herederos. El adoptante
no puede demandarla, durante el tiempo en el que el -
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adoptado no hayd llegado a sus vetnti-dn anos; cuando
la adopci611 h,1 producido la ruptura de lazos entre el 

adoptado y su familia consangufnea. 

La rcvocacl6n, no puede ser pedida cuando el ---
ado¡~tado sea menor de trece años, pues se ha tratado
de evitar que un niho de escasa edad, sea abandonado
por sus adoptantes; aíln en los casos m6s graves. Los 
juristas franceses consideran qu~ en este caso, s1 el 
representante legal es quien solicita la revocaci6n,
lo m&s probable es que fuera una maniobra extors1va -
de ése, contra el adoptante. (20) 

En el caso de que el menor tuviera trece a vetn· 
tiún años, la ley francesa no determina quién o quié
nes pUC!den revocar la adopci6n , por e1 lo se han ---
presentado muchos problemas, especialmente cuando la· 
adopci6n ha roto los lazos con la famll ia natural. -· 
Cuando el padre o la madre hubieren muerto. nadte po
dr~ ejercer la acción; puesto que no existe ninguna -
persona que ejerza la patria potestad. 

Cuando el adoptado tenga más de diectscis anos.
él por sí mismo podrá intervenir personalmente. El -
minfsterio público no tiene el derecho de solicitar· 
la rcvocac16n de la ado1>ci6n. (21) 

El procedimiento de la revocación. es dtfercnte
al que se sigue en la adopción. La sentencia se dic
ta de acuerdo al procedimiento ordinario, ante una -
audiencia del ministerio público. 

El Código Civil Francés dispone que la sentencia 
sea dictada ¡ior el tribunal competente o sea por el -
tribunal del domicilio del demandado. Puede ser 
impugnada por cualquier recurso. la parte dtspositi-
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va es publicada siguiendo las mismas 1armas que se -
si[uen en la sentencia de la adopc16n. (2?) 

La revocnci6n s61o puede pronunciarse cuando 
existan motivos muy graves, como son la ingratitud -
del adoptado¡ pero hay otros que también la ameritan, 
tales como la mala conducta del adoptante o del adop
tado o las acusaciones reciprocas. 

Por lo que concierne a los efectos de la revoca
ción, son suprimidos todos ellos, pero el adoptante y 
sus descendientes aun conservan el derecho de retrac
to legal sobre los bienes donados o transferidos al • 
adoptado. (23) 

El art. 367 del Código Civil Francés, determina
los preceptos sena1ndos, y al tenor expresa: 

art. 367. "La adopción puede ser revocada si es
justtftcada por motivos graves, por -~ 

una dec1si6n del Tribunal rend1da en -
la demanda del adoptante o adoptado. -
s1 éste Olt1mo es menor, el consejo de 
tutelas designará un tutor especial P! 
ra representarlo, s1n embargo no es -
admisible ninguna demanda de revoca--
ción de adopción cuando el adoptado es 
todavia menor de 13 años; en el caso -
donde hay ruptura entre adoptado y su
fami 11 a de or1gen, el adoptante, no P! 
drá demandar la revocación de la adop
cf6n, mientras el adoptado no cumpla -
la edad de 21 aftos. (24) 

Por lo que respecta a la legitimación adoptiva.
ésta es considerada en el Derecho Francés como 1----
rrevocable, pues dice el legislador que no es posible 
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perder por medio de una sentencia, el· carácter de hi
jo legftimo; puesto que en la lcgflimaci6n adoptiva -
el adoptado se asemeja a un hijo legftimo. Asf lo -
dispone el t:ódigo Civil Francés en su art. 370. 

art. 370. "La legitimación adoptiva es irrevoca
ble. Le concede al hijo los mismos d~ 

rechos y las mismas obligaciones. que
sf hubiera nacido de matrimonio. Si -
uno o varios de los ascendientes de -
los autores de la legitimación adopti
va no hubieren dado su adhesión a és-
ta, en un documento autentico, el hijo 
y sus ascendientes no se deberan 
alimentos y no tendrán la cualidad de
herederos legitimas en sus suces1ones
recfprocás. 
El hijo deja de pertenecer a su fami--
1 ia de origen, bajo la reserva de los
tmpedimentos matrimoniales". (25) 

En Cuba, la revocac16n de la adopción, también -
es admitida, se encuentra regulada en los arts. 111,-
112 y 113 del c6digo de famil fa. 

El art. 111 expone lo siguiente: 

art. 111. "Los efectos jurfdicos a que dé lugar
la adopción podrán ser suspendidos por 
las causas previstas en el artfculo --
95. En estos casos, también podr! el
tri bunal revocar la adopción". (26) 

Al un1sono el art. 112 del mismo código señala: 

art. 112. "La adopción podr~ ser revocada tam--
bién por las causas previstas en el -
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artfculo 95 y ademls cuando el adopta· 
do cometa delito contra la persona del 
adoptante. En este último caso la ac
ción correspondcri al adoptante. y en
los otros. al fiscal". {27) 

Las causas a que se refiere el artfculo anterior, 
son: 

1.- "Los que incumplan gravemente con los debe·· 
res previstos en el art1culo 85. 

2.- Induzcan al hijo a ejecutar algún acto 
delictivo. 

3.- Abandonen el territorio nacional y, por tan
to, a sus hijos. 

4.- Observen una conducta viciosa, corruptora. • 
delictiva o pe11grosa, que resulte incompatible con -
el debido ejercicio de la patria potestad. 

5.- Cometan delito contra la persona del hijo". 
(28) 

Los deberes previstos en el art. 85 son los 
siguientes: 

l.- "Tener a sus hijos bajo su guarda y cuidado. 

2.- Atender 1a educación de sus hijos. 

3' . - Dirigir la formación de sus hijos para la Vi 
da social. 

4.- Administrar y cuidar los bienes de sus hijos 
con la mayor di 1igenc1a. 

107 



5.- Representar a sus hijos en todos los actos y 

negocios Jurfdicos en que tengan interis." {29) 

Por Dltimo Lcncmns al articulo 113 que tambt&n -
nos habla de la revocación d1spontendo: 

art. 113. "Ln los sentencias dictadas por los -
tribunales de lo civil• por las que se 
suspenda o se. revoque la adopción, se
proveera lo relativo a la representa-
clón legal de los menores y a su 
sostenimiento, guarda y cuidado". (30) 

En nuestro pafs, la adopc16n se di por terminada 
a travis de la revocación; ésta es s.>licttada median
te la manifestación del consentimiento del adoptante
y adoptado, cuando éste último es mayor de edad. En
caso contrario, si el adoptado fuere menor de edad. • 
consentirán en la revocación, las mismas personas que 
declararon su consentimiento para la adopción¡ ~f lo
es ti pula la fracción I del art. 405 del Código C1vt1· 
del Distrito Federal. 

art. 405. "La adopción puede revocarse: 
I.- Cuando las dos partes convengan en 
ello, siempre que el adoptado sea ma-
yor de edad. Si no lo fuere, se oirá
ª las personas que prestaron su 
consentimiento conforme al articulo --
397, cuando fueren de domicilio conoc! 
do, y a falta de ellas, al representan 
te del Ministerio Público y al Consejo 
de Tutelas;" (31) 

Las personas que prestaron su consentimiento, de 
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acuerdo al art. 397 son: 

l.- "El que ejerce la patria potestad sobre el -
.menor que se trata de adoptar; 

lI .- El tutor del que se va a adoptar; 

111.- La persona que haya acogido durante seis -
meses al que se pretende adoptar y lo trate como a h! 
jo, cuando no hubiere quien ejerza la patria potestad 
sobre 61 ni tenga tutor; 

IV.- El Ministerio Püblico del lugar del domici
lio del adoptado cuando 6ste no tenga padres conoc1-· 
dos, ni tutor, ni persona que ostensiblemente le 
imparta su protección y lo haya acogido como h1jo". · 
{32) 

Cuando el adoptado es un incapacitado, aun sien
do mayor de edad, no podrá consentir por él mismo en
la adopcf6n; para ello se aplicará la misma regla de
los menores de edad, o sea que manifcstar~n su volun· 
tad las personas que lo hicieron en su adopcf6n, de • 
acuerdo con el art. 397 del Código Civil del Distrito 
Federal. (33) 

la adopción, puede revocarse por ingratitud del
adoptado, según la fracc16n II del art. 405 del C6d1· 
go Civil del Dtstrfto Federal. El mismo código en el 
art. 406 se~ala cuando es considerado 1ngrato el ado! 
ta do. 

art. 406. "Para los efectos de la fracción II 
del artfculo anterior, se considera 
ingrato al adoptado: 
l.- Si comete algdn delito intencional 
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contra la persona, la ·honra o los bie
nes del adoptante, de su cónyuge, de -
sus ascendientes o descendientes; 
11.- Si.el adoptado formula denuncia o 
querella contra el adoptante, por al-
gún de 1 i to aunque se pruebe, a no scr
quc hubiere sido cometido contra el -
mismo adoptado, su cónyuge, su~ 

ascendientes o descendientes; 
III.- Si el adoptado rehusa dar alimen 
tos al adoptante que ha caido en pobr~ 

za 11
• (34) 

El juez decretar& que la adopct6n queda revoca-
da, si se convence de 1? espontaneidad con que se --
soltcit6 la revocación, además si considera que 6sa -
es conveniente para los intereses morales y materia-
les del adoptado, pero únicamente cuando se trata del 
primer caso del art. 405, o sea cuando las partes es
tén en coman acuerdo, para llevar a cabo la revoca--
ci6n. (art. 407) (35) 

Por lo que se refiere a los efectos, después de
la revocación, el art. 408 determina lo siguiente: 

art. 408. "El decreto del juez deja sin efecto -
la adopción y restituye las cosas al -
estado que guardaban antes de efectuar 
se ésta". (36) 

Por último, el Código Civil del Distrito Federal, 
determina que tratándose de revocaci6n por ingratitud 
del adoptado. la adopción deja de surtir efectos des
de el momento en que se comete el acto de ingratitud¡ 
aunque la resolución judicial que declare revocada la 
adopción, sea posterior. 
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art. 409. "En el segundo caso del articulo 405,· 
la adopci6n deja de producir efectos -
desde que se comete el acto de ingratl 
tud, aunque la resolución judicial que 
declare revocada la adopción sea post~ 
rior". (37) 

Por lo concerniente a las resoluciones dictadas
por los jueces, aprobando la revocación, se comunici
rán al juez del Registro Civil del lugar en que aqué
lla se hizo para que cancele el acta de adopc16n. --
(art. 410) (38) 
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CAPITULO VII 

LEGISLACION MEXlCANA. 

En este capitulo, nos encargaremos de estudiar -
lo concerniente a nuestra legtslaci6n, analizando los 
c6digos, proyectos de c6dtgos, leyes. etc. más 
importantes dentro de las diferentes épocas por las -
cuales ha pasado nuestro pafs, a partir de México --
independientemente; iniciaremos con el primer C6dtgo
Civil que surgió en el estado de Oaxaca, hasta culmi
nar con las legislaciones internas de los estados de
la República Mexicana. 

a}.- COOIGO CIVIL DE OAXACA. 

Antes de empezar a tratar el contenido de este • 
código, presentaremos algunos antecedentes en rela--
ci6n a éste. 

Anteriormente se estaba bajo la creencia de que
el primer código civil de América hispano portuguesa. 
habfa sido el de Bolivia de 22 de octubre de 1830, y
quc el p1·imero en materia tambifin civil, expedido en
México, era el del estado de Veracruz, de 17 de 
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diciembre de 18!i8. (1) 

Actualmente cstl bien sabido que el primer orden! 
miento en material civil, de Iberoamérica y México, es 

el Código Civil del estado de Oaxaca; cuya exped1c16n
fué hecha scpar.:1dame11te en tres libros consecutivos, -
por el ll Congreso Constitucional de dicha entidad fe
derativa, en estas fechas: 

1.- El primero de ellos, precedido por el tftulo· 
preliminar, el dfa 31 de octubre de 1827. 

2.- El segundo libro, el 2 de septiembre de 1828; 
y 

3.- el tercero el 29 de octubre del ano de 1828. 

Esos libros fueron promulgados por los senores -
gobernadores don José Ignacio de Morales, don Joaqufn 
Guerrero y don Miguel Ignacio de Iturrtbarfa, respec
tivamente. El primero con fecha tntctal de 2 de no-
viembre de 1827, el segundo el 4 de septiembre de ---
1828 y el último el 14 de enero de 1829. (2) 

El libro primero se denomina de las personas. 
contiene del artículo 14 al 389; el segundo se le co
noce con el nombre de los bienes y de las diferentes
modf ficaciones de la propiedad, conteniendo desde el
artfculo 390 hasta el 570, y finalmente el tercero es 
el llamado de los diferentes nodos de adquirir la --
propiedad, comienza con el articulo 571 y termtna con 
el 1415. A éstos les 'precede un tftulo preliminar -
que e om prende 13 ar tí e u 1 os . ( 3 ) 

Es de gran Importancia senalar que el C6digo Ci
vil del estado de Oaxaca, no fue tan solo el primer -
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Cfidigo C1vi1 de Ibcro-Arn6rica, sino que tambi6n lo fué 
de todo el mundo de habla cspílílola y portuguesa, pues
to que ninguno de esos pafses de 1a pcnfnsula ibérica, 
Espana y Portugal hablan tenido antes de la época mo-
derna su propio c6di90. (4) 

La adopción, fu~ regulada en ese código, se en--
cucntra contenido en el libro primero del titulo octa
vo, consta de veintiOn artfculos, a partir del 199 ha~ 
ta el 219. 

El primer articulo nos habla de la edad requerida 
en el adoptante, la diferencia de ésa entre adoptante~ 
y adoptado. instituyendo la adopcf6n de igual manera -
en un hombre o en una mujer, e impone la prohfbici6n -
de poder adoptar a quienes tengan descendientes legfti 

mos. En su tenor dicho artfculo expone: 

art. 199. 11 La adopci6n solo es permitida á las -

personas de uno y otro secso que tengan 
mas de cincuenta años de edad, que en -
la época de la adopción no tengan 
descendientes leg1t1rnos, que no esten -
ordenados insacris y que por lo menos -
tengan quince años mas que los 1ndivi-
duos que se proponen adoptar". \5) 

Determina que la adopci6n sólo puede hacerse por 
una persona, exceptuando el caso de ambos cónyuges. -
Ninguna persona casada podrá adoptar, sin el consentl 
miento de su cónyuge. (art. 201). 

El art. 202 dispone que la facultad de adoptar -
podrá ejercerse en favor de un individuo, que en su -
minoria de edad y por lo menor durante seis aHos le -
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hubieren dndo auxilios no 1nterrumptdos o en favor de
alguno que hubiese salvado la vida al adoptante, ya -
sea en un combate, o saclndolo de las llamas o de las
aguas. 

En el siguiente caso, bastarl que el adoptante -
sea mayor de m5s edad que el adoptado, que no tenga -
descendientes legftimos, y siendo persona casada, deb! 
rá consentir su consorte en la adopci6n. (6) 

En cuanto a los efectos de la adopc16n, El Código 
Civil de Oaxaca senala los referentes a: 

l.- El nombre. 
2.- La obligación rccfproca de darse alimentos. 
3.- los d~rcchos sucesorios. 

l. - En el primero, el art. 204 delibera que la -
adopción proporcionar~ el apellido del adoptante al -
adoptado, quien lo agregará al de su fam11ta. El st-
guientc artfculo nos dice que el adoptado permanecerfi
en su familia natural y conservará todos sus derechos
en ella. ~art. 205) 

2.- Respecto a la obligac16n de darse alimentos,
~sa es reciproca para ambos sujetos de la adopc16n, en 
los casos determinados por la ley. (art. 206). Esa -
obligacf6n de darse alimentos es común entre adoptante 
y adoptado, cuando alguno de los dos tenga necesidad -
de ellos. 

3.- Por lo que toca a la sucesi6n, el adoptado no 
adquirirá derecho alguno a suceder sobre los bienes de 
los parientes del adoptante¡ sin embargo tendr4 los 
mismos dererhos que un hijo de matrimonio, para poder-
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heredar a su adoptante, .iun cu;indo ése .tuviera otr'os 
hijos, nacidos dcspu6s de la adopci6n. Cuando el ado2-
tado hubiere muerto sin tener descendientes lcgftlmos,
las cosas quo se le donaron durante el tiempo de la --
adopci6n púr el adoptante, serán dcvuc1tas a éste o a-
sus descendientes, con la obligaci6n de contribuir a -
los pagos de las deudas y sin perjuicio de los derechos 
de tercero. El resto de los bienes del adoptado perten~ 
cer6 a sus parientes naturales, quienes excluirán a los 
herederos del adoptante que no sean sus descendientes.
Si en vida del adoptante, hubiesen muerto el adoptado y 

sus desccndient1'S, sin tener herederos, el primero ado.[!. 
tarl todas las cosas que le habfa dado el adoptado, co
mo se estipuló anteriormente; pero ese derecho es inhe
rente al adoptante, que no podrá transmitir a sus here
deros aun siendo en linea descendiente. (7). 

Finalmente ese c6digo, en sus últimos artfculos el 
tipula el procedimiento a seguir para poder llevar a C! 
bo la adopción. 

El adoptante y el adoptado se presentarán ante el
alcalde del domicilio del adoptante, éste por medio de
un escribano y dos testigos recibirá por escrito la de
claraci6n del consentimiento de uno y otro¡ posterior-
mente el alcalde fijará en la puerta de la casa consis
torial un cartel, donde dará a conocer al público la -
pretensión del adoptante y el consentimiento del adopt! 
do. Después de una serie de diligencias, el tribunal -
pronunciará sin expresar motivos su sentencia en estos
tirminos "ha lugar 6 no ha lugar a la adopc16n". (8) 

Si los hereóeros del adoptante consideraran que -
la adopción no es admisible, podrln presentar sus 
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observaciones y documentos al juez; quien remitirá en
un mes el expcJiente integro con las observaciones y -

documento5 que hayan presentado los parientes del ado! 
tante, a la primera sala de la corte de justicia. Dos 
meses después del rrimcr fallo, el 'tribunal basándose
en el contenido del expediente, documentos y observa-
cienes que los parientes del adoptante puedan prcsen-
tarle nuevamente, sin otra forma de proceso y sin esp~ 
rar motivos, J>ronunciará su sentencia. 

Para concluir, el adoptante sacaba testimonio del 
expedientt> íntegro, con cxcepci6n de los documentos u
observaciones presentados por sus parientes; de los -
cuales en ningún momento daban a conocer al adoptante
Y al adoptado. (9) 

Podremos observar que este c6digo guarda cterta -
semejanza con el actual de 1928, en ciertos puntos. e~; 

mo por ejemplo en el número de adoptantes, al igual -
que nuestro C6digo Civil vigente, determina que solo -
podrá adoptar una persona. excepto en el caso del ma-
trimonio, donde la adopción se hace por ambos consor-
tes; de igual manera se~ala que ninguna persona casada 
adoptará por si sola sin el consentimiento de su otro
cónyuge. 

Por lo concerniente a los efectos, también se le
darán apellidos, a diferencia de que el Código Civil -
de 1928 determina que se le den los dos apellidos de -
los padres adoptivos y en el de Oaxaca adquirir~ uno -
sólo, que irá acompaftado del de su familia natural. 

También la obligaci6n de. dar alimentos es recfpr.Q. 
ca en el actual Código. 

119 



Lit adopción en el Código Civil dc.Oaxaca, 1mpl·icj!_ 

ba una serie de formalismos en su procedimiento, que -
iba de acuerdo con la ~poca, pues hasta cierto punto -
existe una influencia del derecho Colonial, que como -
sabemos reunfa gran contenido de solemnidad. 
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b).· PRUYECTO DE FLORENCIO GARCIA GUYENA. 

Don Florencio Garcfa Goycna, a travfis de su proye~ 
to, regula a la adopción en el tftulo V, conteniendo -
nueve artlculos, los cuales son a partir del 133, para
finalizar con el 141. 

El primer articulo nos determina quienes pueden -
adoptnr, en cuanto a su sexo y edad, expresando lo si-
guiente: 

art. 133. "Las personas de ambos sexos que hayan • 
cumplido la edad de 45 anos pueden adop
tar. 
El adoptante ha de tener 15 anos mas que 
el adoptadoª. (10) 

El siguiente establece, cuales son las personas -
que no pueden adoptar. 

art. 134. «se prohibe la adopcl6n a los eclestást! 
cos y a los que tengan descendientes --
legftimos. (11) 

Entre las personas que no están capacitadas para -
adoptar, se encuentra el tutor, asf lo estipula el art. 
135. 

art. 135. "El tutor no puede adoptar al menor has
ta que le hayan sido aprobadas definiti
vamente las cuentas de la tutela". (12) 

De igual manera que en el C6digo Civil de Oaxaca.
Garcfa Goyena dispone en el art. 136 de su proyecto, -
que el cónyuge no podrá adoptar sin el consentimiento -

de su consorte; continúa exponiendo en el siguiente 
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articulo, que nadie podr.'.i ser adoptado .por mt'is de una -
persona. salvo el caso de los cónyuges. (13) 

El art. 138 se refiere al consentimiento del adop
tado, y lo dispone de la siguiente manera: 

art. 138. "Para la adopción de un mayor de edad se 
necesita su expreso consentimiento: para 
de un menor de edad el de 1 as personas -
que respectivamente deben prestarlo para 
que pueda casarse, y para la demente el
de su curador". (14) 

la adopción deberi realizarse ante el alcalde, en
presencia del adoptante, del adoptado, y de las perso-
nas que de acuerdo al art1culo anterior, deben prestar
su consentimiento¡ será consignada en una escritura pd
blica. (15) 

Para concluir, se establecen los efectos de la -
adopción, en los dos últimos artfculos de dicho proyef 
to; los cuales se refieren exclusivamente, a los 
apellidos y a la obligac16n de dar alimentos respect!
vamente, agregando los derechos sucesorios en el últ1· 
mo ar t fe u 1 o • 

El contenido original del arttculo 140 declara lo 
siguiente: 

art. 140. "El adoptante podrá usar, con el apellj_ 
do de su familia. el del que le adopte, 
cantal que esto se esprese en la escri
tura de la adopci6n". (16) 

Asimismo el art. 141 subraya: 
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art. 141. "El adoptante y el adop.t.<.1do se deben r_g_ 
cfprocamente alimentos, pero no adquie
ren derecho alguno a heredarse sin 
testamento: el adoptado conserva los d~ 
rcchos que le corresponden en su fami--
1 ta natural". tl7) 
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e).- LEY SOBRl EL ESTADO CIVIL DE LAS .PERSONAS. 

Acor<lr: a la Ley Orgilnica del Registro Civil, la -
cual se expidi6 a trav6s del gobierno de Juárcz, en V! 
racruz, por decreto de 28 de julio de 1859, fue creada 
la Ley sobre el Estado Civil de las personas. 

Dicha ley en su al'tícu1o primero hace referencia
ª los funllonarlos que denomina jueces del estado ci-
vil, quie110s tenían a su cargo lo ave1•igu11ción y forma 
de constar e1 estado civil de los mexicanos y extranj! 
ros, que residieran en M&xico, haciendo alusi6n al te
ma objeto de nuestro estudio. 

art. lo. "Se establecen en toda la República fun

cionarios que se llamar&n jueces del es
tado civil, y que tendr&n a su cargo 1a
averlguaci6n y modo de hacer constar el
estado civil de todos los mexicanos y e! 
tranjeros residentes en el territorio O! 
cfónal, por cuanto concierne a su naci-
micnto, adopct6n. arrogac16n, reconoc1-
m1ento, matrimonio y fallecimiento". --
(18) 

Respecto a los libros del Registro Civil, la mis
ma ley eKpone: 

art. 4. "Los jueces del estado civil llevarán -
por duplicado tres libros, que se denoml 
narán: Registro Civil, y se dividir~n -
en: 1.- Actas de nacimiento, adopc16n. -
reconocimiento y arrogaci6n ..• " (19) 

Por lo concerniente a las Actas de nacimiento, se 
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dispone que cuando un juc1 decida sobre la adopct6n, • 
arrogación o reconocimiento de un hijo, se deberl av1· 
sar a1 juei dPl estado civil, para que éste pueda 
inscribirla ~obre los registros en un acta, mediante -
la cual se har4 mención de la del nacimiento si la --
hi1y11. (art. ?3) (20) 

En cuanto a las actas referentes al nacimiento, -
arrogación y reconocimiento de los hijos, deberfan pa
garse conforme al arancel, que era fijado por los 
gobernadores de los Estados y Distrito y por el jefe -
político del territorio. (art. 35) 
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d).• PROYECTO nr CODIGO CIVIL DE JUSTQ SIERRA. 

Durante la rc~ldcncia de su gobierno en Veracruz, 
el presidente Juárez, encomendó al Dr. Justo Sierra la 

creact6n de un proyecto de C6digo Civil. 

Onn Justo Sierra, siendo una persona con gran ca
pacidad Intelectual, se dedic6 arduamente a desarro---
1 lar su labor, recluy~ndosc en el convento de Mérida,
Yucatln, para poder realizar la redacct6n del proyec-
to, el 18 de diciembre de 1859 el primer libro, un mes 

despu~s redactó el segundo y los tres primeros tftulos 
del tercero, para consumar su obra en el atio de 1860. -
( 21 ) 

El doctor Justo Sierra. bas6 el contenido de su -
proyecto, principalmente en el del Código Civ11 Espa-
nol de 18~1. haciendo muy pocas modificaciones. 
Ulteriormente, debido al esfuerzo tan grande que real! 
z6 en su trabajo y a las dolencias de su edad falle--
c1ó. 

Fué el licenciado Luis Méndez quien lo 1mpr1m16 -
por cuenta del gobierno de Juárez y distribuy6 por to
da la Repí1bl ica. Hasta e1 año de IB62 se formó una 
comisi6n para revisar el proyecto de Justo Sierra, di
rigido por el Ministro de Justicia, licenciado don Je
süs TerSn, formado por los señores Pedro Escudero y -

Echánove y Fernando Ramfrez, fungiendo como secretario 
de la misma el licenciado Luis Méndez. (22} 

Por lo que respecta a nuestro tema, la adopción -
no fué regulada en este proyecto, ya que el autor la -
consideró completamente inütil; por tal motivo. el do~ 
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tor Sierra la supriml6. Asl en su exposic16n de moLi
vos declara: 

"Suprimf el titulo de la adopc16n porque me pare
c16 enteramente tnGtil. Es una cosa que est~ del 
todo fuera de nuestras costumbres". (23) 

Sin embargo a pesar de no haberse regulado la --
adopción, existe un articulo, que nos habla de la tut~ 
la del nifio expósito o abandonado, por el cual en nue1 
tro punto de vista personal, creemos que si existia -
una adopción de hecho. 

Dicho artfculo es el 287 y determina: 

art. 287. "El juez puede nombrar de oficio un tu
tor al niHo exp6sito o abandonado, dan
do la preferencia al que le ha recogi-
do". (24) 
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e).· COOJGO CIVIL DEL ESTADO DE VERACRllZ 1 DENOMINADO -
CORONl1 Uf. Hlli9. 

Este cfidigo se promulg6 el 17 de diciembre de ---
18&8 para entrar en vigor el 5 de mayo de 1869; ful -
redactado por el jurista de orfgcn veracruzano Fernan
do J. Corona, a quien también fué encargada la tarea -
de la redacción del C6digo de Procedimientos y el Pe-· 
nal. (25} 

Dicho Código, dedica el capitulo V a la adopción, 
al que intitula de la adopc16n y arrogac16n, ocupándo
se de ella en tres artículos, que son el 337, 338 y --
339. 

A cont1nuac16n transcribimos sus textos: 

art. 337. "La 1eg;timaci6n fuera de los casos 
expresados en los artfculos anteriores, 
la adopct6n y la arrogación, solo po--
drán tener lugar en virtud de disposi-
c16n legislativa". 

art. 338. "Los efectos civiles de dfchos actos se 
determinarán por la misma disposic10n • 
en cada caso particular. y en ninguna -
podrán perjudicar a los herederos forz~ 

sos". 

art. 339. "El interesado hará registrar en la o-
ficina respectiva del registro cfv11 di 
cha disposi'ci6n, la cual se insertar§· 
en el acta correspondiente." 
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f).- CODIGOS CIVILES DE 1810 V 1884. 

En virtud de que el Código Civil de 1870, expedi
do para el Distrito y Territorios de la Baja Caltfor-
nia, fu6 el resultado del proyecto de C6di90 Civil del 
Dr. Sierra, que como hemos mencionado en lfneas 
anteriores suprimió por completo la institución de la
adopci6n; 6sta por consiguiente queda excluida del con 
tenido de ese c6digo. (2/) 

Posteriormente apareci6 el Código de 1884, que 
viene a sustituir al de 1870, siendo igual que ese, 
con determinadas modificaciones; en cuanto a que se a
doptó un sistema de libre testamentificaci6n, en lugar 
del de testament1ficaci6n forzosa que antes era admft! 
do; pero en relación a nuestro tema, sigui6 siendo 
ignorado dentro de las páginas del c6dtgo de 1884. (28) 
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9).- LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

La adopción, reaparici6 en ~1 ano de 1917, en la· 
Ley Sobre Rclationes Familiares¡ dictada por el 
presidente don Venustiano Carranza el 9 de abril de --
1917, y se public6 en el Diario Oficial del 14 del mi! 
mo mes al 11 de mayo de 1917, entrando en vigor ese -
d~a. {29) 

Es regulada en el capitulo XIII de la menctonada
Ley, comprendiendo desde el art. 220 hasta el 236. 

El primero nos dá una definición de lo que es la· 
adopc16n, a la letra dice: 

art. 220. "Adopción es el acto legal por el cual
una persona mayor de edad acepta a un -
menor como hijo, adquiriendo respecto -
de él todos los derechos que un padre -
tiene, y contrayendo todas Jas respons1 
bi11dades que el mismo reporta, respecto 
de la persona de un hijo naturalP. (30) 

La adopci6n, es permisible de igual manera a las
personas unidas en matrimonio, o a las célibes, pero -
en el primer caso para poder adoptar los esposos, deb~ 
rán estar en coman acuerdo. La esposa adoptar~ por su 
cuenta, Gnicamente cuando su c6nyuge lo permita; sin -
embargo éste sf podrá hacerlo aun sin el consentimien
to de la esposa, pero con la imposibilidad de llevar -
al adoptado a vivir al domicilio conyugal. En el 

segundo caso, los solteros sólo podrán adoptar a un m~ 
nor. 
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Respecto al requisito de edad de -los adoptantes,
lsta ley no impone ninguna, basta con que se tenga la
mayoria. Sin embargo, no se determinaba ninguna 
diferencia entre adoptante y adoptado. Estas disposi
ciones las contiene esa ley en los artfculos 221 y ---

222. 

art. 221. "Toda pcrson.1 mayor de edad, sea hombre 
o mujer, que no estE unida a otra en -
legftimo matrimonio, puede adoptar 
libremente a un menor". 

art. 22l. "El hombre y la mujer que estuvieren c!_ 

sados podrán adoptar a un menor cuando
los dos estén conformes en tenerlo como 
hijo de ambos. La mujer s6lo podr6 ha
cer una adopción por su exclusiva cuen
ta, cuando el marido lo permita. Este
sf podrá verificarlo sin consentimiento 
de la mujer, aunque no tendr~ derecho -
en llevar al hijo adoptivo a vivir en -
el domicilio conyugal". (31) 

El art. 223 nos habla de las personas que deberán 
consentir en ella y determina: 

"I.- El menor si tuviere doce anos cumplidos¡ 
II.- El que ejerza la patria potestad sobre el m! 

nor que se trate de adoptar, o la madre, en
el caso de que se trate de un menor que viva 
con ella y la reconozca como madre, y no hu
biere persona que ejerza sobre él la patr1a
potestad, o tutor que lo represente; 
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111.- El tutor del menor, en cnso de que 6ste sc
encuentre bajo tutela; 

IV.- El juez del lugar de la residencia del mr-
nor, cuando no tenga padres conocidos y ca
rezcil de tutor". ( 32) 

Cuando el tutor o el juez sin razón justificada -
no quisieren manifestar su consentimiento en la adop-
ct6n, podr& sustituirse su consentimiento por el del -
gobernador del Distrito Federal, o el del Territorio -
en que reside el menor si encontrase que dicho acto es 
notoriamente conveniente para los intereses morales y

materiales del mismo menor. (art. 224) (33) 

Por lo que concierne a los derechos y ob11gacfo-
nes entre adoptante y adoptado, el art. 229 dispone lo 
siguiente: 

art. 229. "El menor adoptado tendrá los mismos d! 
rechos y las mismas obligaciones para -
con la persona o personas que lo adop-
ten, como si se tratara de un hijo nat~ 
ral". {34) 

Asimismo el padre o madre de un hijo adoptivo ten 
drán respecto de la persona del menor, los mismos der1 
chos y obligaciones que con los hijos naturales. (art. 
230) (35) 

Los derechos y obligaciones que otorga e impone -
la adopción, se limitan única y exclusivamente a la -
persona que la hace y aquella respecto de quien se ha
ce, a menos que, al hacerla el adoptante declare que -
el adoptado es hijo suyo, ya que entonces se constder! 
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r' como natural reconocido. 

La adopción volunlar1a puede dejarse sin efecto.
en caso de que asf lo solicite el que la hizo y con--
sientan en 6sa todas las personas que consintieron pa
ra que se llevara a cabo. 

El juez declarar~ que la adopct6n queda sin efec
to, si se convence de Ja espontaneidad con que se sol! 
cita, y considera que esto es conveniente para los in
tereses morales y materiales del menor. 

La ley sobre relaciones familiares, seílala como -
única forma de extinguir la adopción a la revocación.
bajo el término de abrogación. Esta se encuentra regy 
lada en los últimos artfculos de la misma ley. De es
ta manera el art. 233 expone: 

"El decreto del juez ~~eptando una abrogacf 6n de
ja sin efecto la adopción y restituye las cosas -
al estado que guardaban antes de verificarse". -
(36} 

La adopción no podrá ser abrogada, si el adoptan
te o los adoptantes declararan que el adoptado es su -
hijo natural. tart. 235) (37) 

Finalmente el art. 236 subraya: 

art. 236. ulas resoluciones que dictaren los jue
ces aprobando una abrogación, se comuni 
carán al juez del Estado Civil del lu-
gar en que aqu61la se dicte. para que -

133 



cancele el actn de adopc16n." (38) 
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hJ.- CUOIGO CIVIL VIGENTE PARA El DISTRITO FEDERAL. 

Conforme a la necesidad de reformar completamente 
nuestra legislación privada, que hasta entonces habia
regido, y con el objeto de formar los principios 
revolucionarios en un código que cuiJara de las necesi 
dados de la época, una comisi6n redactora. dirigida -~ 

por el Lic. Fi·anc1sco H. Ruiz, dí6 por terminado el 12 

de abril de 1928 el proyecto de un nuevo Código Civil. 
El cual fué publicado en el Qiarj..Q. QíL~_Lü del 26 de -
mayo del mismo afio, sfen~o promulgado por el presiden
te Calles, el 30 de agosto de 1928. Fué hasta el lo.
de octubre de 1932, cuando entró en vigencia, abrogán
dose en esa fecha el t.:ódigo de 1884. (39) 

En virtud de haber estudiado, a través del desa-
rrollo de nuestro tema, las disposiciones senaladas -
por este c6digo; nos limitaremos exclusivamente a enun 
ciar las reformas del c6digo en cuestión. Dichas 
reformas se refieren particularmente al art. 390, que
determtna los requisitos de edad de los adoptantes, P! 
ra poder adoptar. 

El Código de 1928, en su redacción original, imp.2_ 
nia la prohibic16n de poder adoptar a todas aquellas -
personas que tuvieran descendencia; estableciendo como 
edad mfnima la de 40 años, con una diferencia de 17 -
entre adoptante y adoptado. 

art. 390. 11 Los mayores de 40 años, en pleno ejer
cicio de sus derechos y que no tengan -
descendientes. pueden adoptar a un me-
nor o a un incapacitado, aun cuando sea 
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mayor de cdarl, siempre que el adoptante 
tenga 17 año-:; m,~:; que !~ 1 adoptado y que 

la adopcl6n sen bcn~fica n éste." (40) 

Posteriormente dicho artfculo fu6 reformado por -
decreto de 28 de febrero de 1938, publicado en el --
Q_~ Ofici~l del 31 de marzo del mismo alfo, pon1énd.Q. 
se en vigor desde esa fecha. Se dispuso en esta refor 
ma, la edad de 30 años para los adoptantes, conservan
dose como diferencia entre el adoptante y el adoptado
la de 17 años. 

art. 390. "los mayores de 30 años en pleno ejercl 
cfo de sus derechos, y que tengan 
descendientes, pueden adoptar a un me-
nor o a un incapacitado, aun cuando sea 
mayor de edad, siempre que el adoptante 
tenga 17 años más que el adoptado y que 
la adopción sea benéfica para éste". -
( 41 ) 

Finalmente el art. 390 se reformó por decreto del 
23 de diciembre de 1969, publicándose en el Oiarfo Ofi 
cial del 17 de enero de 1970, en vigor 3 dfas después. 
Dicha reforma senala la edad de 25 anos para las pers~ 
nas que deseen realizar una adopción; siguiendo la m11 
ma disposición en cuanto a la diferencia de edad entre 
ambos sujetos (adoptante y adoptado), que la dispuesta 
en la redaccl6n original de este código. 

art. 390. "El mayor de veinticinco~.nos, libre de
matrimonio, en pleno ejercicio de sus -
derechos, puede adoptar uno o más meno
res o a un incapacitado, aun cuando és-
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te sea mayor de edad. siempre c¡uc el -~ 

adoptante tenga diecisiete aftos más que 
el aduptodo y que acredite adem&s: 
1.- Que tiene medios bastantes para 
proveer a la subsistencia y cducac16n -
del menor o al cuidado y subsistencia ~ 

del incapacitado, como de hijo prop1o,
seg0n las circunstancias de la persona
que trata da adoptar; 
11.· Que la adopción es ben~fica para -
la persona qur trata de adoptarse; y 

Ill.· Que el adoptante es persona de 
buenas costumbres. 
Cuando circunstancias especiales lo --
aconsejen, el juez puede autorizar la -
adopción de dos o mis incapacitados o -
de menores e incapacitados simultfinea-
mentc". {42) 

Como podemos darnos cuenta. actualmente se ha om! 
tido como requisito para adoptar, el no tener deseen-
dientes; por consiguiente toda persona que quiera adoe; 
tar aun teniendo hijos, puede hacerlo. 
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i).- LCY ílE NACIONALIDAD Y N/\1URALIZAC.ION. 

Podl'ia parecernos hasta cierto punto ins1gnifica.n. 
te la disp0sic1ún scíi.:ilada por el legislador en cuanto 
a la nacion<1lidad del niño adoptivo, ya que esta ley -
dedica escasas lfncas al tema objeto de nuestro estu-
dio; pero implica una situación de gran trascendencia, 
puesto que se dctcrminil, en caso de adoptar a un 
extranjero la imposibilidad de que iste adquiera la 11! 
cionalidad mexicana. l\d lo expone la ley de Naciona
lidad y Naturalización en la segunda parte de su art.-
43. 

art. 43. ºLa adopcf ón 110 entraña para el adoptado 
el cambio de nacionalidad". (43) 

Sin embargo esta ley declara que el niño expósito 
que se encuentra en territorio mexicano, se supone que 
ha nacido en ése. (art. 55} 

art. 55. ºSe presume, mientras no haya prueba en
contrarlo, que el niño exp6sito hallado
en territorio mexicano ha nacido en Is-
te. ( 44) 
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j).- LEGISLACIONtS DE LOS fSTAOOS. 

El Código Civil para el Ohtrito federal de 1928, 
ha sufrido una serie de reformas, a part~r de su 
constituci6n hasta nuestros dfa5. Entre las m&s 1mpor 
tanle5 tenemos las del 31 de diciembre de 1974, media~ 
te las cuales se le dcsign6 bajo la denomtnact6n de -

f.§_11Jl.2 t1.Y_U Jl.i!.t.il. .eJ O i ú_r_i_l:.Q. fB.~.r.a l. En M a J:.QXJ.! f.Q.!!lJiJJ. 
y_ p_ar_a_ J.i!. gn'..QJ1JJ~.il.. g11_ !:ta_t_c:rt~ .[~d-~LªJ.~-

La mayoría de los estados de la República se han
i ns pirado en és le, pt1P!. ha servido de base en la crca
ci6n de sus propios códigos. 

Agutlar y Derbez, realizan un estudio compartivo
dc los códigos civiles, de los diferentes estados de -
la República Mexicana, clasificándolos en los siguien
tes grupos: 

l.- Códigos del tipo del Código del Distrito Fed_!!. 
ral de 1928, que forman la mayor parte de los ordena-
mientas del pafs y son los de los estados de Aguasca-
lientes, Baja California, Campeche, Coahuila, Colima.
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalis
'co, México, M1choacán, Nayarit, lluevo León, Oaxaca, -
Querétaro, San Luis Potosf, Sinaloa, Tabasco y Vera--
cruz. 

2.- Códigos de tipo del Código del Distrito Fede
ral de 1884, que son los estados de Guerrero, Puebla y 

Zacateca s. 

3.- Códigos Mixtos que demuestran disposiciones -
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yuxtapuestas del Código de 1884 y del de 1928, y son -
los de los estados de llaxcala y Yucnt6n. 

4.- Códigos que au1H¡uc· s¿ pueden considerar del -
tipo del Código del OistrHo Federal de 1928, merecen
clasificarsc en un grupo original, tanto por las va--
riantes que presentan en su estructura en relación al
C6d igo Modelo, en cuanto a las numerosas diferencias -
existentes en su articulado y la regulact6n de instit! 
cienes civiles no previstas en el Código del Oistrfto
Federal. Estos códigos son los de Morelos, Sonora y -

Tamaulipas. (45) 

En las siguientes lfneas presentaremos una breve
referencia de los preceptos scftalados en los dtferen-
tes c6dtgos estatales, en cuanto a los principales re
quisitos para poder adoptar, siendo bdsicamente los -
referentes a la edad de los adoptantes y a la diferen
cia de éstos con el adoptado; haciendo un estudio com
parativo con el Código Civil vigente en el Distrito F!t 
de ra l . 

AGU~SCALI ENTES. 

Reguló la adopción en la misma forma que el Códi
go del Distrito Federal. existiendo una diferencia ••M 

respecto a la edad requerida en los adoptantes. Como
bfen sabemos en el del Distrito Federal se requiere la 
edad de veinticinco años (art. 390 C.C.D.F.} y en éste 
la de cuarenta (art. 413 e.e.A.) 

BAJA CALIFORNIA. 

Se rige el mismo código del Distrito Federal ----
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Este código, reune los mismos requisitos para la
adopción, qun el del Distrito Federal• pero suprime la 
edad mfnima del adoptante, basta que tenga la mayorfa. 
En fiste tambifin no es ntngün impedimlento para adoptar 
el tener descendencia. (art. 406 e.e.e.} 

El código de este estado regula 1a adopct6n de la 
misma forma que el del Distrito Federal, pero determi
na la edad de 30 años en los adoptantes. 

Establece a la adopción igual que el Código del -

Distrito Federal. con la misma variante del anterior -
en cuanto a la edad de los adoptantes. {30 años) 

CHIAPAS. 

La única diferencia que guarda este c6d1go con el 
del Distrito Federal, es en cuanto a una diferencia de 
edad entre adoptante y adoptado, señalando solo diez -
ai'ios. tart. 385. C.C.CH.J 

CHIHUAHUA. 

En este código se requiere únicamente la mayorf a
de edad, y pleno ejercicio de los derechos, para poder 
llevar a cabo la adopción (art. 358 C.C.CH.). Mien--
tras que en el Distrito Federal se pide la edad de ---
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veinticinco años para el adoptante, con la diferencia" 
de diecisiete rntre adoptante y adoptado. (art. 390 -
e.e.O. F.) 

El código de este estado regula la a¿opct6n Igual 
que el del Distrito Federal, pero imponiendo la edad -
mfnima en los adoptantes, de treinta anos. 

Este c6digo la reglamenta de la misma manera que
la Ley sobre Relaciones Familiares, donde se exige --
solamente tener la mayoria de edad, tanto en el hombre 
corno en la mujer, y ser solteros, en el caso de adop-
tar a un menor. 

En éste, se conserva la edad requerida para los -
adoptantes, como lo establecfa la rcdacct6n original -
del art. 390 del Código Civil de 1928, marcando la de
cua renta af\os. 

Guarda una sola diferencia con el del 01str1to F! 
deral, en cuanto a la edad mfnima para adoptar. deter
minando la de cuarenta años. (art. 464 C.C.H.) 

JALISCO. 

Establece los mismos requisitos que el Código Ct
vi l del Distrito Federal, pero fijando la edad de 40 -
años, en los adoptantes. 142 



El Código del estado do México determina las mis
mas disposiciones que el del Distrito Federal en rela
c1on a la adopción, pero existe la diversidad en cuan
to a la edad, scílalando la de 30 anos. 

El código sigue conservando la edad de cuarenta -
anos. como requisito para los adoptanLes 1 igual que lo 
disponla la redacción primitiva del C6digo Cfvfl de 
1928. 

MORELOS. -----· 
Nuestro tema, es regulado de la misma manera que

el t:ódigo del Dístrito Federal. 

NAYARIT. 

Dispone para los adoptantes, la edad de cuarenta
afios, para poder adgptar. 

Fija la edad de cuarenta afios en los adoptantes,
igual que en el anterior. 

OAXACA. 

El Código de Oaxaca define a la adopc16n en su -
art. 403, expresando: 

art. 403. "La adopción es el acto, por el cual -
una persona mayor de edad, acepta un me 
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nor o incilpat1lado como hijo, adqufri':!'. 
do respecto (Je é1 todos loc,, derechos ·., 
que el pad1·e tít·ne y conlrüyendo tod¡¡~ .. 
las rcsponsílhllidades que el mismo ---M 
reporta respecto a la persona de un hi
jo natural". (46) 

Los requisitos en este código para poder adoptar
son los siguientes: 

l.- Toda persona mayor de edad, 
2.- Que no tenga descendencia bajo su potestad. 
3.- Debe existir una diferencia por lo menos de -

diez años entre adoptante y el adoptado. ---
(art. 404 C.C.O) 

las diferencias de este c6dlgo con el del Distri
to Federal, radican en la edad, ya que en el de Oaxa-
ca, basta tener la mayoría, y una diferencia de diez -
aftos entre adoptante y adoptado. Otra variedad la --
encontramos en que para poder adoptar, se impone la -
prohibición de tener descendientes, situaci6n que fué
omitida en el C6digo Civil vigente del Distrito. 

Fija como edad mfotma para poder realizar la ado! 
ción, en los adoptantes. la de treinta años. Por lo -

que concierne a los otros requisitos son iguales a los 
marcados en el Código Civil vigente de 1928. 

Q.UERETARQ.:.. 

Impone en la adopción, los mismos requisitos que-
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e 1 C6 d i ~lo e iv il de 1 O i s t r it o F nd e! r a 1 • 

El estado de Quint1rnil Roo se rige por las m1smas

disposictoncs del mismo Código Civil del Distrito Fed! 
ra 1 . 

El Código Civil de este estado establece, que to
das aqu~llas personas que deseen adoptar, deberán te-
ner la mayoría de edad, teniendo el adoptante quince:: 
años más que el adoptadn. (art. 350 C.C.S.L.P.) 

Reglamenta a la adopci6n, basftndose en las mismas 
disposiciones del Código Civil del Distrito Federal, -

con la Onica variedad en cuanto a la edad del adoptan
te, que es de treinta anos. 

SONORA. 

El código de Sonora, determina las mismas dispos! 
cienes de la adopción, que el Código Civil de Morelos. 

TABASC_Q..:.._ 

Sigue el mismo ordenamiento, que presenta el C6di 
go Civil del Distrito Federal, en cuanto a la adopcf6n. 

TAMAU ll PAS. 

La adopci6n en el estado de Tamau11pas, se rige -
bajo las mismas disposiciones del código civ11 del 01! 
trito Federal, exceptuando la edad de los adoptantes;· 
seílalándose 30 anos. 

TLAXCALA !. 

Fija en los adoptantes, la edad de treinta afios,-
14.5 



(art. 363 C.C.l.) siguiendo los mismos. requisitos quf'
se siguen en el Código del Distrito. 

La diferencia de este código con el del Distrito
Federal, se presenta en la edad, pues mientras en el -
Distrito Federal se exige en los adoptantes la de 
veinticinco anos como mfnimo, en Vcracruz solo tendrln 
que tener la mayoría. (art. 320 e.e.V.} 

YUCATA!l:.. 

En el Código Civil de este estado, al 1gual que -
en el anterior, basta con que los adoptantes hayan --
cumplido la mayoría de edad. Por lo que concierne a -
la diferencia entre adoptante y adoptado, se estable-
ceo tres anos más que en el Código Civil del Distrito, 
pues marca la diferencia de veinte al'los. (art. 322 e.e. 
y.} 

En el Código de Yucatán, no existen los preceptos 
sel'\ a lados en 1os arts. 398 y 409 de 1 c. e. o. F., que se
ref i eren a la suplencia del consentimiento para la --
adopción en caso de oponerse el tutor o del ministerio 
Público, y de la fecha desde la cual deja de producfr
efectos la adopción en algunos casos de ingratitud, -
respectivamente. 

ZACATECAS. 

Este c6digo, al igual que el del estado de Guana
juato, se rige por las disposiciones seftaladas en la -
ley sobre Relaciones familiares, que como hemos men--
cionado en párrafos anteriores, solicita en los adop--
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tantes unicamcnte la mayorfa de edad. en. el hombre y -

en la mujer; además no ser casados en caso de adoptar
a un menor. (47) 
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CONCLUSIONES Y REFORMAS LEGALES .. 

Una vez co11cluido el desarrollo dc nuestro estudio
sobre la Adopción en el Derecho Civil Mexicano, tomando
en cuenta los aspectos más importantes de fisa, y -----

conociendo desde un punto de vista personal las partt--
cularidades que prcscnt~ proponemos a continuación una-
serie de reformas al Código Civil Vigente, para lograr-
un perfeccionamiento e11 la relacl6n adoptiva. 

PRIMERA. Sugerimos la regulaci6n de una adopción de he-
cho; es decir que la mujer o el varon, o en su
caso ambos cuando sean consortes, que han cui-
dado de un menor, lo hayan presentado pdblica-
mcnte como hijo suyo y provisto en su educa---
ci6n y subsistencia, tendrán el derecho de ---
otorgarles la calidad de padres adoptivos. 
Asimismo. el menor gozarS de todos los derechos 
y se le impondrá los deberes y obligaciones. -
atribuibles a un hijo adoptivo, mediante un --
procedimiento sencillo y expédfto ante la 
autoridad competente. 

SEGUNDA. El legislador al hablar de impedimentos matrim~ 
niales en la adopción, hizo a un lado los con-
cernientes a los hijos del adoptante con el --
adoptado; ya que el Código Civil del Distrito -
Federal, en su artfculo 157, solo hace alus16n
a los referentes al adoptante con el adoptado,· 
y éste con aquél. Por consiguiente presentamos
la siguiente redacci6n al articulo mencfonado. 

art. 157. El adoptante, no podr6 contraer matrimo-· 
nio con el adoptado o sus descend1entes,-

1Sl 



y éste con los hijos legHimos, legitin~ 

dos y demás adoptivos de aquél, en tanto 

dure t~l la10 jurídico rcsult¡inte de la -

adopción. 

TERCERA. En Cuanto al nombre dPl adoptado, el arUculo-

395 del C6di~10 Civil, lo regula disponiendo -
que el adoptante podr§ darle nombre y sus ---

apellidos, pero creemos que el término PJ!~I~ .• -
no implic,1 una obli~¡aci6n, y el mismo código -
determina qur el adoptado tendrá los mismos d! 

recho'.i de un hijo. Por lo que respecta al nom_ 

brc de pila, éste no debe ser modificado, 
quedando igua 1 de corno se 1 e ha des lgnado des
s u na e fo; i en to • 

Aportamos una nueva redacción a ~se articulo. 

art. 39!:i. Fl que adopta tendrá respecto de la per

sona y bienes del adoptado, los mismos -

derechos y obl igacioncs que tienen los -

padres respecto de las personas y bienes 
de los hijos. 

El adoptante deberá darle sus apellidos

al adoptado; si se tratara de adopción -
por ambos cónyuges, el adoptado llevar!

el primer apellido del padre, seguido d!?l 

primero de la madre adoptivos, como si -

fuera un hijo legftimo. 

CUARTA. Propugnamos porque exista un rompimiento total

entre el adoptado y su fam1l la consangufnea, -

extinguiéndose los derechos y obligaciones 
estipulados en el art. 403, de tal maneria 
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proponemos la siguie11te mod1ficac·i6n a dicho - .. 

artículo. 

art. 403. los derechos y obligaciones que resultan 
del parentesco natural, se extinguen por 
la adopci6n. La patria potestad será --
transferida al adoptante y en su caso a
su c6nyuge, si la adopct6n fuere hecha -
por ambos consortes. 
Por lo tanto el artfculo 1620, no tiene
razon de ser, por lo cual doberá derogar_ 
se; ya que estipula, que los ascendien-
tes del adoptado tendrán derecho a here
dar por partes igual es con los adoptan-
tes, en la sucesión del adoptado. 

QUINTA. Considerando a la adopción como un vfnculo pa-
terno - filial entre adoptante y adoptado, y en 
virtud de que la relación paterna nunca se 
extingue, aun en los casos de ingratitud de los 
hijos, además de la responsabilidad tan grande
que se origina con la adopci6n, nos oponemos -
totalmente a la revocaci6n de la misma; excepto 
cuando adoptante y adoptado voluntariamente --
consientan en ella, bajo la condición de que -
el adoptado tenga la mayorfa de edad, con el -
objeto de protegerlo, puesto que de esa manera, 
ya contará con el suflciente criterio para 
decidir por si mismo. 

art. 405. la adopción será irrevocable, salvo cuan.. 
do las partes asi lo decidan; siempre y
cuando el adoptado sea mayor de edad. 
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